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PARTE OFICIAL.
'P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE HACIENDA.

REA LES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo* de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro letrado del 

Tribunal de Cuentas del Reino, en reemplazo 
de D. Juan de Chinchilla, á D. Francisco Do
noso Cortés, Abogado y Ministro del propio 
Tribunal.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

 E st á  r u b r ic a d o  d E la  R e a l  m a n o . 

E l M inistro  de H a cien d a ,
PEDRO SAZrAVERRÍA.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 

de Cuentas del Reino á D. Estéban Leon y Me
dina, Director general de Contribuciones.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 

E t  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SA L A 1TERRÍA.

Ilmo. Sr. : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum pli
miento de la ley de 29 de Abril de 1855, para  llevar 
á efecto el reconocimiento, en concepto de carga de 
justicia ; de un censo im portante 450 rs. ánuos que 
reclaman los Adm inistradores del patronato  fundado 
por el Marqués de Montana.

En su consecuencia:
Vista la copia auténtica de la escritura otorga

da en 13 de Enero de 1792 por la comunidad de 
agustinos de Jerez de la F rontera imponiendo, sobre 
sus bienes y á favor de la testam en taría  del Marqués 
de Montana un censo de capital de 15.000 rs. y 450 
de réditos án u o s: !

Visto el testimonio expedido en 1 .° de Diciembre 
de 1853 por el Contador de Hipotecas de Je rez , p ré- 
vio m andato ju d ic ia l, del que aparece que en el año 
1822, con el objeto de facilitar la enajenación - de los 
bienes de la dicha com unidad, se subrogó el censo á 
que alude la escritura anterior sobre un  corralón 
y cinco bodegas que pertenecian á la m ism a, dejan
do los demás bienes libres:

Visto el expediente instruido en la Jun ta de Ven- 
. ta de Bienes nacionales déla provincia de Sevilla, del 

q u e , en tre  o tras cosas, resulta que en 28 de Febrero 
de 1849 se enajenó en concepto de libre el conven
to de San Agustín de Jerez de la F ron te ra , con inc lu 
sión del corralón y bodegas afectas al censo de que 
se t ra ta , y que el com prador satisfizo por completo el 
precio del rem ate:

Visto el testimonio expedido en 27 de Mayo de 
4857 por el Escribano D. Salvador Jesús Escudero, 
del qué consta haberse acordado por providencia j u 
dicial la división en concepto de lib re s , confórme á 
las leyes de desvinculacion, de los bienes p ertene
cientes al patronato fundado por el Marqués de Mon
tana, y haberse aprobado tam bién la división ejecu
ta d a , facultándose á los adniinistradores del dicho 
patronato  para reclam ar los réditos resultantes á fa
vor del mismo:

Visto el artículo 10 de la ley de presupuestos 
de 1850:

Vistas las Reales órdenes de 6 de A bril y 22 de 
Mayo de 1861, según las cuales se reputan  cargas de 
justicia los censos impuestos sobre bienes del clero 
regular incorporados al Estado y vendidos por este 
en concepto de libres:

Vista la citada ley de 29 de A bril de 1855 de
term inando la revisión y reconocimiento de las ca r
gas de justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos 
de 1859 estableciendo la forma en que debe veri
ficarse:

Considerando que está justificada en debida forma 
la imposición del censo que se rec lam a, así como la 
personalidad de los reclam antes; y que no apare
ciendo el censo redimido, es evidente la obligación 
fiue tiene el Estado de satisfacer sus réditos por que 
ha* sucedido en los bienes de la com unidad de San 
Agustín de Jerez de la F ro n te ra , y dispuesto de las 
hipotecas en concepto de l ib re s :

Teniendo presente la jurisprudencia establecida 
por las Reales órdenes expresadas de 6 de Abril 
Y 22 de Mayo del año último*, de que se deja hecha 
m ención;

S. M ., conformándose con los dictám enes emi
tidos sobre el particu lar por la Sección de Ha
cienda del Consejo de E stado , esa Dirección y la 
Asesoría general de este M inisterio, se ha servido 
confirm ar el acuerdo de la Jun ta  de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia por el que se decla
ra como tal la renta de 450 rs. vn. anuales, y m an

ar asimismo que á su tiempo se incluya dicha obli
gación en el capítulo correspondiente del presupues

to general de gastos del E sta d o ; pero sin proceder 
á su pago ínterin no se otorgue el com petente c ré 
dito por las Cortes.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero  de 1862.

SAXiAVERRXA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.°
En el expediente de autorización negada por V. S. 

al Juez de prim era instancia de Castrogeriz para  pro
cesar á D. Gerónimo Delgado, Alcalde pedáneo de Bal- 
bonilla, resulta:

Que ai celebrarse en dicho pueblo el dia 24 de 
Junio último la fiesta del Santo titu lar, salió la p roce
sión por d istinta carrera que la .de co s tu m b re , sin 
que ni la A utoridad ni los vecinos estuvieren a d v e r - ; 
tidos de aquella variación, que no aparece tampoco 
justificada:

Que algunos de los concurrentes manifestaron su- 
disgusto, y al Cura que habia ordenado la variación, 
el deseo de que la procesión fuera por donde siem
pre habia ido:

Que habiéndose negado el Cura á esta súplica de 
los vecinos que la hicieron, continuóla procesión por 
donde aquel habia designado, sin que hubieran ocur
rido nuevas reclam aciones, si bien algunos vecinos 
se retiraron en el acto silenciosos y sin tu rb ar el or
den de la procesión:
i - Que cuando esta hubo regresado á la iglesia y 

cpmenzado la misa, dispuso el Párroco, bien p o r-  
cjue,se hubiera creído desairado por alguno de sus 
feligreses, ó por otra causa que no resu lta , que no 
aqbeltos, sino los de otro pueblo, oficiaran la misa en 
e 1 coro:

f Que los de Balbonilla, como que venían en pose
sión y  costum bre de hacerlo, y como no hubieran  
riecibido orden en contrario, comenzaron á cantar con 
los forasteros, resultando de aquí desorden y confu- 
á o n , en cuya v irtu d  reclamó el Gura el auxilio 
del Pedáneo para reprim irlo, sin que hubiera por su 
p arte  aquel intervenido de modo alguno para con
ce rta r el coro:

Que el Pedáneo no se creyó en el p rim er momen
to autorizado para in te rven ir, de cuyas resultas tomó 
la iniciativa el sacristán que amonestó á los que pro
vocaron la confusión en él coro; y habiéndoles m a
nifestado que el Gura habia dispuesto que solo oficia
sen la misa los forasteros, quedó todo concluido:

Que á consecuencia de estos hechos, y p rév ia  de
nuncia de la conducta del Pedáneo hecha por el Gura 
al Alcalde de Castrogeriz, y dada cuenta al Juzgado, 
instruyó las diligencias, de las que resultó lo refe
rido:

Que el Juzgado, de acuerdo con el Promotor fis
cal, solicitó autorización para procesar al Pedáneo, 
pero sin concretar el cargo, hasta^que ampliado por 
el Promotor su dictám en, por haberlo así acordado la 
Sección competente del Consejo de Estado, manifes
tó que podia ser comprendido en el art. 271 del Có
digo, ó en el 300 ó 313:

Que habiendo oido el Gobernador al interesado, 
manifestó que no negó el auxilio al Párroco, ántes 
por el contrario subió al coro y llegó cuando ya no 
tuvo necesidad de hacer uso de su  autoridad, por
que todo estaba concluido por resultas de la in tim a
ción del sacristán que se habia adelantado:

Que lo ocurrido no puede tener otro carácter 
que una falta de compostura y del recogimiento pro
pio de aquel sitio, debida al empeño que se suscitó 
en tre los vecinos y forasteros que pretendían  oficiar 
la misa, sin que pueda citarse expresión irreverente 
ó hecho de resistencia que en efecto no resulta:

Que habiendo sido el Párroco obedecido á pesar 
del disgusto que produjo la innovación acordada por 
el mismo sin causa que la justifique, y el desaire in 
merecido que dió á sus feligreses, y aun supuesto 
que el Pedáneo se hubiera negado á interponer su 
autoridad dentro de la iglesia, lo cual no sucedió, to
davía se considera irresponsable porque habia creído 
y sigue creyendo que en aquel lugar sagrado la Au
toridad eclesiástica que estaba presente era la única 

¡ que tenia com petencia para hacer que por los asis
tentes se guardase compostura y decoro:

En vista de los descargos del Pedáneo, de la ín 
dole de los hechos, y de conformidad con el Consejo 
provincial, negó la autorización el Gobernador.

Vistos los artículos del Código citados por el P ro
motor fiscal, que no tienen aplicación al presente 
caso:

Visto el 288 del mismo Código, según el cual el 
empleado público que requerido por la Autoridad 
com petente no preste la debida cooperación para la 
Administración de justicia, ú  otro servicio público, in 
cu rrirá en la pena que allí se designa:

Considerando que, aun  supuesto elcarácter de A u
toridad en el Párroco, todavía cabe apreciar si habia 
llegado el caso de interponer la suya el Pedáneo: 

Considerando que así por el carácter de los he
chos ocurridos según lo que resulta del expediente, 
como por la facilidad con que cesaron por la sola in 
tervención del sacristán, se desprende bien claram ente 
que no tenían la importancia necesaria para que se 
creyera el Pedáneo autorizado á in tervenir y em
plear medios de represión que no eran propios de 
aquel sagrado lugar:

Considerando que ménos debió juzgar el Pedá

neo llegado el caso de interponer su autoridad cuan-r 
do él Párroco, al que correspondía la iniciativa', ño' 
habia empleado los medios propios de su carácter, ni 
se conocía por consiguiente si hallaba resistencia que 
hiciera necesaria la aplicación de otros más efi
caces: • ; i e . • . *.

Considerando que " ñó hubo propósito en el Pe
dáneo de faltar al Párroco ó de m antener la agita
ción en el coro, y que* evidentem ente resulta lo con
trario , ya por la conducta que observó d u ran te  la 
procesión, Gomo porque, aun  sin necesidad se prestó 
en la  iglesia á subir al coro para tom ar razón de lo 
que allí sucedía, y las medidas á propósito p a ra  im 
poner el respeto-debido; r

Óida lá Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de j^ á $ o ,  S< M. se ha servido confir
m ar la negativa de V. S- para procesar á D. Geró
nimo Delgado, Pedáneo de Balbonilla.

De Real orden lo comunicó á V. S. para su in te li
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Febrero de 1862.

PO SADA H ER R ER A .

Sr. G obernador de la provincia de Búrgos.

MINISTERIO DE F OMENTO.

Obras públicas.—Negociado 9.°

Ilmo. Sr. : S. M. la R eina (Q. D. G .)se ha digna
do ap robar la  trasferencia hecha por D. José Campo 
en favor de la Sociedad délos ferro-carriles de A i- 
mansa á Játiva y el Grao de Valencia de la conce
sión del ferro-carril de Valencia á T arrag o n a ; que
dando dichá Sociedad subrogada en lugar de Campo 
para con el Gobierno en todos los derechos y obliga
ciones inherentes alcon trato  de concesión, y especial
mente en las relativas á la construcción y estableci
miento del.férro-cairrl, con estricta sujeción al pro
yecto aprobado. í

De Real órden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y efectos Oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1862.

VJB6 A  DE ARRZXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 30.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general del cuerpo de Guardias civiles y 
de la Guardia civil veterana lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G .) de la co
municación de V. E. , fecha 25 de Agosto de 1860, 
consultando varias dudas acerca de la inteligencia 
que debe darse á la Real órden de 18 de Julio del 
expresado año sobre el modo en que deben llevarse 
las cruces de* distinción por las diversas clases del 
cuerpo de su cargo ; y S. M., después de haber oido 
el parecer de la Junta consultiva de G uerra, se ha 
servido d ic tar las disposiciones siguientes:

1.a No se podrán usar condecoraciones de m a
yor tamaño que el señalado para las mismas cuando 
respectivam ente fueron creadas.

2 .a Las clases de tropa llevarán las cruces pen
dientes de cintas de los respectivos colores, cosidas 
por su extrem o superior al paño del uniform e, y 
cuyo ancho será exactam ente igual al m ayor que 
presen ta la cruz en sentido horizontal, no debiendo 
exceder de tres centím etros la altura de la parte  v i
sible de cada cinta.

3 .a Los Jefes y Oficiales llevarán tam bién las 
cruces sencillas pendientes de cintas del mismo a n 
cho que las condecoraciones ; pero colocadas en uno 
ó m ás pasadores de oro de un centím etro de alto y 
seis m ilím etros de claro ó hueco para la cinta , so
bresaliendo esta por la parte  inferior ’tan  solo lo n e 
cesario para coger la anilla de la cruz.

4.a En los pasadores que sirvan jpara  varias con
decoraciones , las cintas estarán  separadas por p e 
queños filetes de oro de igual ancho que los que for
man el contorno del pasador.

5 .a Las cruces sencillas deberán  colocarse en el 
lado izquierdo del p ech o , de modo que sus centros 
queden un decímetro por debajo de )a horizontal cor
respondiente al extrem o inferior del cuello; y cuan
do el núm ero de condecoraciones sencillas obligue á 
colocarlas en varios ó rdenes, el centro del espacio 
ocupado por estos deberá distar 12 centím etros de 
dicha horizontal.

6 .a Las cruces de Comendador se colocarán pen
dientes de cintas que salgan de la unión de las dos 
extrem idades del cuello de la casaca ó lev ita , y las 
placas inm ediatam ente debajo de las cruces sencillas.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para  su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
M adrid 21 de Febrero de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r io ,  

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
S eñ o r.....

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M ISM O
MINISTERIO.

Artillería.
23 Febrero 1862. Al Director general. — Concediendo 

licencia al Coronel D. Benigno de Labastida y Resa.
Al mismo.— Idem al Teniente Coronel D. Ramón San- 

chiz y Castillo.
Al mismo.— Id. próroga al Teniente D. Fabian Porras 

y Rosado.

u . Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Destinando al.Real ;cuerpo 

de Alabarderos al primer Médico sin antigüedad D. José 
Lujan. ■

Al mismo.—Id. á Fernando Póo al practicante D. Mar
cos García Perez. .

Al mismo.—Id. al regimiento deGalieia al primer Me
dico graduado D. Jacinto Grau.

Al mismo.—Id. al hospital de Granada al practicante 
de Farmadia D. .Joaquín Ruiz. »
* Al mismo.—Concediendo licencia al primer Ayudante 
Médico D. Augusto Llacavo.

Vicariato.
Id, id. Al Vicario general castrense.— Nombrando Ca

pellán del regimiento de Asturias al Presbítero D. Aniceto. 
Muñoz. ’ ‘v- :.>!

Monte-pió.
Id. id. Al Director general de Administración militar.— 

Concediendo las dos pagas de tocas á Doña María Rosa 
Modia y Gelpi. . , . r

Al mismo. — Id. á Doña Leonarda Martínez Itur- 
ralde.

Al mismo.—Id. á Doña María del Pilar Fernandez y 
Mendoza.. . . » ,  • • , . ,

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Negando pensión á Doña Josefa Talleda y Fran- 
quera. , _

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. a Dona 
Gregoria Bravo y Escudero. .

Al. Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Conce
diendo mayor antigüedad en el abono de su pensión a 
Doña Venancia Suertegaray y Mamiza.

Retirados.
Id. id. Al Gapitan general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo rehabilitación del Real despacho de retiro al Ca
pitán D. Vicente Samper y Zézar.

Ingenieros.
22 id. Al Ingeniero general.—Aprobando que el Capi

tán D. José Pinar y Zayas pase destinado al segundo re
gimiento del arma.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de Extremadura. — Apro

bando el nombramiento de Médico auxiliar del provincial 
de Llerena, hecho en favor del Licenciado- D. José Alonso.

Al Director general de Sanidad militar.—Id. el de Mé
dico auxiliar del hospital de Búrgos, hecho en favor de 
D. José Arija. ;

Al mismo.—Id. id. para el batallón cazadores de Bar
celona en favor del Licenciado D. Bartolomé Molin.

Al mismo.—Id. el del facultativo D. Ildefonso Diez para 
Médico del escuadrón de remonta de Extremadura.

Al Capitán general de Castilla la N ueva— Concediendo 
á D o ñ a  Joaquina del Rincón y Rodríguez abono de las 
pagas que dejó de percibir su difunto hijo D. Antonio 
Bendicho.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la sencilla de San Hermenegido á D. José Barragán y 
Baños.

Al mismo.—Id. á D. Pedro Lecina y Diaz.
Al mismo.—Id. á D. Daniel C o ra  y Cadórniga.
Ai mismo.—Id. á D. Felipe Lahoz y Moilat.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia p$ra casarse ai Coronel 
D. Tomás Lobo y Rodríguez Morzó.

Al mismo.—Declarando comprendido en el último in
dulto por haberse casado sin permiso al Teniénte de 
navio D. José Maimó y Roig.

Al mismo.— Id. opcion al Monte-pío militar á la espo
sa del Capitán D. Mariano Marcuello y Perez.

Al mismo.—Id. á la del Capitán graduado D. José Man
tilla y Segura.

Al mismo.—Negando pensión á Doña Rita del Cas
tillo y Mayone.

Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Concedien
do á Doña María de la Concepción Llanderal y Ruiz de 
Huidobro pensión por muerte del hijo en lugar de la que 
por su esposo disfruta.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo licencia al Coronel D. Bartolomé Poses y Soler.

Infantería.
24 id. Al Director generaI.«*Concediendo licencia al 

Capitán D. Félix Jiménez y Porras.
Al mismo.—Id. á D. José Carballo y Gallos.

. Al mismo.—Id. á D. Nicolás Pastor y Arbuxch.
Al mismo.—Id. á Juan Sastre y Salinas.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Laureano Rodríguez de 

Vera.
Al mismo.—Id. á D. Joaquín Conill y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á D. Alvaro Serrano y Echárri.
Al mismo.—Id. á D. Eugenio Hervas y Hervas.
Al mismo.—Id. á D. José Ramos y Navarro.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel Mora y La

drón.
Al mismo.—Id. al primer Comandante D. Enrique Vi

dal y Crós.
Al mismo.—Id. á D. Luis Quintana y Casas.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del provincial de 

Betanzos á D. Andrés Pedreira y Perez.
Al mismo.—Destinando á la plantilla del Colegio al 

Teniente D. Bernardo Garrido y Agustino.
Al mismo.— Resolviendo sea alta en el arma deinfan- 

ería el Teniente D. José de Batlle y Careta.
Al mismo.—Resolviendo se le abone la diferencia de 

sueldo de Teniente á Capitán á D. Juan Iglesias y Mon- 
¡ero.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Teniente Ayudante de Barcelona D. Rafaél García Mo
lina.

Canarias.
Id. id. Al Capitán general de las islas Canarias.— 

Nombrando Teniente de la Sección provincial de Fuerte- 
ventura al Subteniente D. Escolástico Soto.

Al mismo.—Id. del provincial de la Palma al id. Don 
Joaquín Masnata y Brander.

Cruces.
Id. id. Ai Capitán general de las provincias Vascon

gadas.— Concediendo la cruz de María Isabel Luisa pen
sionada con 30 rs. mensuales á Juan Beguiristain.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Id. pensión en la de San Hermenegildo á D. Rafaél 
Butrón y Pareja y D. Roque Martínez.

Al mismo.—Id. en la placa de id. á D. Gabriel Gómez 
Lobo y Parrado.

Monte-pió.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo las 

dos pagas de tocas á Doña Cayetana y Doña María del Cár- 
men Villalva y Castro.

Infantería.
25 id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

Teniente D. Eduardo Torroba y Cabello.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo abono de 
servicios al Teniente D. Angel Alcázar y González.

Al mismo.—Id. licencia al Capitán D. Félix Santos 
Pradera. *

Milicias de Canarias. 
Id. id. Al Capitán general de Canárias.- -̂Ñoihb**A¿do 

Teniente del provincial de Lan^rote al Subtepiéjxte Don 
Alejandro Azojfra y Áscanip. ^  /  . Kj; 7;7j

Monte - p i o .   
Id. id. Al Secretario deí Tribúñaí ..77

y Marina.—GoncedjendOf Rcenciaí
tan D. Federico Muguruza .y LeyrsundLy . ' cv,

Al misino.—Id, al Oficial tercero^p Administración 
militar D. Leopoldo Moral y LobUó. V. ,‘4.

Retirados.
Id. id. Al Directqr g e n e r á lR á l^  

do retiro al Cabo;’primero q t ó - ; 
tin Roig y Ayut. ‘ " ^

Al de^uaVdias ciyiles.r-Id,r a b o b o ^ uh 
constancia ál guardia-Ticenciiadó, ' N

Al de Cabal lería,-rDl^ohieqdO ySq a|^ne  ̂'
30 rs. mensuales al .Roldado licpneiadd ̂  José^arQ^ (jferw * 
monat - *f. : . 'V,

Al Capitán general de "Castilla, la^Nueva^lq.
.10 rs. mensuales al Ayudante factor que’fue áél ej<$tóitH . 
de Africa D.; Juan Herías,ift , M.. . . . . . . .
. AR de Castilla la. V i$ £ r ^ p W
de retiro al cabo primero Nicolás Fierros y Vivigó. í(!

Al de Valencia.—Id. soldado

4  Ingeniero generahT fl^anifa.^óáó *;'
pensionada al, soldado Uqeuciádp A^oñío, ^co||tó5 ^ j'

■ :  ̂ IiifarWerkíí•* ’R h oh /, •
26 id. Al Director gepera]f—ílespty^n^o^dup eY S ûb- 

teniente .D. Nicolás del Reyt y Gonfcaíez ̂ a 'serég ím ten - (
tp de Asturias. . ■ X  ,
1 Al mismo.—Id. él id. D. Adolft) Reina y ViÓnet á ca-T 

zadores de Arapilpsv ' .j, ,
Al mismo.—Id. los de igual clase ¿.^Ántoi^ó Satvche¿ 

Berdú y D. Edílberto ^antojavy ’ Agnado- .... ,
les de Córdoba y Sevilla.; Tj " X >

Al mismo.—Id, él Jd. MD. José Rqiz §u|trejt yr; dorr,&|'' 
al provincial de Pontevedra. ,, , 7  r : 1 í •

Al mismo.—Concediendo licencie, al Teníéñíe po^ñel 
D. Pedro Patino y Alvarez. , 7 /q. "//•-.7

 Artillería.
Id. id. Al Director general,-TNombraudo Goai^Orante 

de artillería del departamento* de Puerto-Rico al Capí tan 
D. Felipe Urréjola.

Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. Ra
faél H a l c ó n . ; _ ocá . fí l o t o n u t l

 Personal de Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Re

solviendo se abone al Auditor de Guerra D. Gregorio Ai- 
neto el sueldo correspondiente á dicho empleo que ejer
ce en el cuerpo dé ocupación de Tetuán. '

Al mismo.—Id. que se añonen tres pagas atrasada* al 
Auditor de reemplazo D. José Géstoso y Roldáuv 7 , ¿

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina. — Declarando anti

güedad en la senoilfo do S^n Hermemegildo ;̂á D. Aléjandru 
Silva y Rosique. ' • *’ * /

Artillería.
27 id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

Coronel D. Domingo Cuadrado. .... ;i7 \  . h r
Al mismo.— Id.!al Teniente D. Francisco Fernandez

Villalta. • / ...H>7 v .
Administración militar.

Id. id. Al Directbr .general.—Negando el pa$© á Puer
to-Rico cor! ascenso' é l Oficial prinaeróTKqJifea Lope® 
Bagó. V1- ,77 .i

j A l misdap.—Confcediendo licencia sd : id.̂  ft. losé Tous 
y Rivera. r ;; r-r-M .-b bonoioo

j Cuba y Puerto-Rito. ! j ^
Id. id. Al Capitarn general de Castilla la Nueva.— Ne

gando vuolta al sarticio al Subténienle* licéncíado D. Juan 
Velasco y . Martínez^

, Al Director general de Administración militar.—Con
cediendo permuta de destinos á .los Oficiales dei cuerpo 
D. José Palacios y D. Egdunio Tur. ^

Al mismo.—Id. id. á D. Raimundo Sánchez y D. Salva- 
vador García. —— -  —

Al mî smo.—Id. empleo de Comisario pa^a Sapto Dor 
mingo á D. Apolinar Lezpona, Mayor en \zl isla dé; Sandio 
Domingo. 7 , . . , ',7 77^^ .7<’ ,.7.7;/

Al Qapitan general de Cuba.—‘ Id. retiro al Capitán 
D. Jacobo,de León y Quintero/, 7/ \ ' u 7̂ *

, Al mismo.— Id7al Subteniéhte D. Francisco 
Moreion.. , * 7 ‘ 7 777- Y, .7t,7*;7^’ ■

Al mismo.— Id. al Teniente D, Márcqs Rodríguez y  
García. . . .  . ,  ' _ ^7 ; .

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Pedro* González y 
Navarro. , r  ̂ * \ I bxVw í  \ x  *7

Al mismo.—Id. al segundo Comandamté ü. Joaqiúa Fo  ̂
xar y Lecanda. , ( „

Al de Puerto-Rico.—Id. licencia absoluta al Subtenien
te D. Juan Bisdjer y Mejías.

RESOLUCIONES T O M A D A S  P O R  E L  
M INISTERIO D E  M A R IN A .

Febrero 26. Concediéndó 'él sueldo y  anfiguedaB éh  
sus respectivos empleos á ios Capitánes do iofluitería de 
Marina D. José Martínez Euton y D. Ramón AcÓsta y V e- 
lasco.

Id. 28. Resolviendo que éñ lo sucesivo seo  róOho el 
número de prácticos del puerto de Barcelona ,ea .y ez . de 
seis de que constaba, y  concediendo in^eko a l^ u e  lo  qj*? 
supernumerario D. Tomás Mariau. ' *‘:1 '

Marzo l .# Determinando sea reemplazado el canon de 
á 68 núm. 1.°, que monta en colisa la fragata Triunfo, por 
otro del mismo calibre nuevo proyectó..

Id. id. Concediendo seis tnesés dé füiencia para resta
blecer su salud en la Habana ají OficiaLcu^to tiel Cuerpo 
administrativo D. Federico de Cias^^Q"j^lominpYy w ¡-  
minguez. ' ! ' ; r7 \  7 77

Id. id. Disponiendo quede á continuar sus servicios en  
el apostadero de la Habana el Oficial, tercero del Cuerpo 
administrativo, con honores de segundo, D. Fertnini María 
Alvarez y Media villa, que se Jhalla
cencía en la isla de Cuba. 7 v  7 7  7

Id. id. Concediendo ingreso en el cuerpo de Contra
maestres al cabo de mar habilitado de terqero Luis Na
varro y Gómez. , 7 7

Id. id. Id. á D. Alfredo Berdellans y Díaz permiso para 
presentarse al primer concursó de Qpp$ÍQÍpn para;ingre
sar como Cadete en el cuerpo de infanteríá d e tMarinav 

Id. id. Autorizando á D. Salvador Casaux y  Lezéta,
Subteniente-alumno qué fúé de la Academía de Estado
Mayor de artillería deja Armada para presentarse a l exa
men de ingresó para cubrir vacante de SUbleniente j:pn 
los Cadetes de infantería de Mariné. * , • ’

Id. id. Concediendo el exámen de las cuatro materias 
que cursan los alumnos de primór ano de la Acade mia.de 
Estado Mayor de artlilería de la Armada á D .,Eduardo  
Martínez y D. José Espinosa, y  que adelanten en Ya s vaca
ciones próximas los estudios del sé^qúctó s«n(§s itré Jdfil 
cuarto año los Sübtértiéníes-alumnoÓ d$l mi¿mo Al
fredo de jos Reyes y  D., Angel García. ' v ^

RECTIFICACIONES.
En el art. 8.° de la ley de 1.º dél actual, publicada en 

la Gaceta de Madrid del dia de ayer , donde d ice: de otro 
número anterior, debe decir: d e  n ú m e r o  a n t e r i o r .  

En la línea;26.'‘í}e-‘ia ÍÓ, pár
rafo décimo), donde d ice;, c ^ o d e i é q m e r r a s u r c a d ,  
debedecir v cu^q tder^  q u X m ^ m  ^ ¿¿as

.'¿ 3 ;  t e  i t e r *  &U  I- : r  . .¡a<:'



TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA. TERCERA.

En el expediente de las cuentas de caudales por ingre
sos del extinguido T ribunal de la Inquisición , en la pro
vincia de G ranada, comprensivas desde 3 de Noviembre: 
de 4815 á fin de Julio de 1824, formadas á v irtud  de 
mandato superior por D. Francisco de Salas y Lozano, 
Contador del expresado T ribunal, á consecuencia de ha
ber fallecido sin rendirlas el responsable D. Pedro López 
de Priego, Tesorero receptor que fue de dichos fondos; 
siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. Manuel Sánchez 
Oca ñ a :

Visto que por no haber rendido las cuentas com pren
didas en este expediente el Tesorero receptor responsable 
D. Pedro López de Priego , el Juez subdelegado del ramo 
dispuso que fueran citados y competidos sus herederos 
para que asistiesen con su intervención y presentaran los 
justificantes que obrasen en su poder:

Visto que resultando cargos de consideración , los in 
teresados, por medio de Abogado defensor, expusieron 
en su vista lo que á su derecho convenia:

Visto que, pasadas dichas cuentas y autos al JFiscal de 
la Hacienda, este funcionario probó que el cargo de 122.445 
reales 32 mrs. sacado por la Contaduría del ram o era le
gítimo y  estaba justificado; y que siendo la data abona
ble 62.021,13, resultaba un  alcance contra el cuentadante 
responsable y en favor de la Hacienda de 60.424 rs. 19 
m araved ís:

Vistas las observaciones y reparos puestos por la 
reccion general fie Arbitrios de A m ortización, consi 
tiendo la liquidación practicada anteriorm ente por la Con
tad u f f i r a S ^ ^ ^ v ^ r n  fa f ie  haber
rebajado 728 rs. que consideraba de abono por estar com
probados, quedando reducido por lo tanto el citado a l
c a n c é i s ^  dfe 59,696 r á  19 mrs.:

V is io tfú e  fioY %f riuevtí éx^Vnéri' practicado p ó r  el T ri
bunal de las citadas cuentas se formuló él correspondien
te pliego de reparos, que fuá remitido en 25 de Abril de 
1861 al G obernador de la provincia para que le contes- 
tarab ll^-'ífes^  :i!f:

Vista la coibutíicácroh > d é ' aquella A utoridad'de 11 dé 
Mayo siguiente manifeSárido q u e , ignorándose la resi
dencia o e Ü.'Pérdfo'dé Castro y deteás herederos del ctten* 
tadante, habían sido llamados pór él Bóletin oficial de la 
provincia, sin que hubieran comparecido:

Vjfiíft qué  JmnpqcQ se han presentado en los dos em - 
p l a z á S p p l b f y  Boletín oficial en los 
mesWcra J u t í r o ^ w tu b re ?próximo pasado:

Y jsm el dictérpen.fiscal:
&on^^iííi(tó^ q u é  épiírádos ya lódos Tos m edios, y 

prestaa^  r ^  uof audiencias á los ItítereSádos prescritas 
por la  lq ^ % ^ !4%itp! ; %o Sé jbah préséhtádó á de
ducir el íérécho  qüe pudiera coriVénírles, y  por consi-* 
guíente ha quedado cerrada la discusión, conforme á lo de— 
terrprnafio ép et art. «3 de la propia ley de 25 de Agosto 
de 1851 l  ; " 1 ‘ -■ , v / ; ; ; j '  -

CQnsjdéraAda,, por últim o , que los procedimientos 
ultertotó¿'^Y ^ppW fen ;aí"’éxpédiente ejecutivo de rein 
tegro-* | a  — ■ ' * "■ *' '' '

Fallam os'qüé (tóbemos dijétafár y declaramos partida 
d q a  lcaftce_59.696 rs. 57 cénts. contra D. Pedro López de 
P rie tó lT '^B feru  recteptor q ú e íipé  de los fondos de la  ex
tinguirá irfqÜféifSiím eri fefanrídá en la ' ^pbcá desde 3 -d* 
Noviembre de 1815 á fin de J#lio de 1824 , condenando á 
sus fierfideros , puesto que .aquel ha fallecido, al re in te 
gro aFTSdf l óJ éh suspenso 
la aprótíariotil ufe 8 s t f t^ r i í í i i s .  Expídase certificación, qué 
se pasará al Ministro letrado de esta Sala para Jos efectos 
prevenidos eti el tít. 6.® de la ley  orgánica ; pubtiquesé en 
la Gaceta,,y  pase, después el expediente á la Sección. 1 

Asi lo aódrdarúbs ’y  firmamos en Madrid A 22 d é F e 
brero dé l862.=^t)iego. L. ballesteros. =  Manuel Sánchez 
O caña.»Rafaél de N avascués.»José Joaquín Mateos.

Publicación. »  Leído y publicado fué_el anterior fallo 
por el limo. §r. D. Manuel Sánchez O 'caña/ Ministro del 
T rib u n a l, 'estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha, y  acordó que sé terigi 
como resolución final, y que se  notifique á las partes por 
cédula, fié que certifico como Secretario de la misma. 

MadridT* de Marzo de 4862.=«=Julian Sainz Milanés.
4488

Situación del Banco de España
EN 28 DE FEBRERO DE 1862.

Activo. 1 Rs. vn. Cs.

¡M e t á l i c o . . . . . . . .  66.366.547,96 v
Barras de plata y  i

oro en la Casa „  ) 96.079.083,46
de Moneda. . . .  28.777.529,50 í

Efectos á cobrar )
en este dia. . . .  935.006 '

Efectivo en las s u c u r s a le s . . . . .............1 13.990.157,07
En poder d e / E n  efectivo |

los com í- V y  letras. .  9.083.294,09 t
s io n a d o s !E n  obliga- I
de proviii- / cionéá de f
c ia s y c o r - \  comprado- ) 79.637.011,27
responsa- res de ble- f
lesextrarv nes nació- I
jero s .. . .  * V nales., . .  • 70.553.717,18 ] *

Cartera de Madrid....................................... 266.781.782,25
CarjNerp Jas^ucursales* * . . . . . . . ; . . : 23.918.249,67
Acciones del Banco propiedad del mismo. 997.764
Bienes inm uebles y  otras propieda- s

d e s , . . . ................................................................. 7.031.602,93
D iveísós.     ...........   4.000.638,20

492.436.288,85

.,* , PASim ’ Rs. vn. Cs.

Capital d e f Banco . . . . . . . .  *...................  120.00Q.000
Fóttdó dé reserva. . . . . . . . . ' .  j . . ¿ . . . . .  12.000.000
Billetes en circulación en Madrid. . . . .  226.669.700
Idem id. eti las sübursáles. . . . . . . . . .  7.140.600 ,
Depósitos en efectivo en Madrid. . . . . .  47.483.190,66
Idem Id. en las ^sucursales: 1 . . . . . . . . . .  622.4 46,49
Cuentas corrientes en Madrid_______  91.478.771,05
Idem idl en  las sucursales. . . . .  .........  1.792.731
Dividendos. ......... .. .......................... .. 4.999.108,90
Ganan^j ■ ' ' ¡'-.ir/'x-;-' j  ......  —

y  .realizadas. * • 2.*>87.764,58 ) ja qkii oAñtk
pérdi^ 'norealizadas. 7.662.276,171 10.250.040,75
d as . . . ,  ; I ;

' 4^.436.288,85

citcdri&JAzteFefereKind* 1862;«dBHn(Mrr8ntop, Lorenzo 
Martio Gomez.—V.* gobernador, Santillán.ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n te s  E s t a n c a d a s .

P o r  R e a l  o r d e n  d e  14 del mes próximó an te rio r ha 
tenido á bien S. M. (Q. D.; G,.) ;aprqbar el sigpiente T

Pliego de condiciones bajo las cuales sé sacan á pública su
basta las obras de reparación de la casa que ocupa el 
pesador d e  la Fábrica de sal de Remolinos.

^ ? ^ !;;E r ;c ^ t rá |í s ta ‘¿̂  ÍáyóY;qüéde rem atado esté 
sértic lo  tendrá íá  obligacioti de! com prar y reponer dos 
maderos, dp 30 palmos de longitud que son necesarios 
éh el i ^ h o  dé diélia ¿asa; dos id. de 24 palmos de lonT 
g itu d é n  el ̂ p iteado del piso rnteripr de lá misma ; 14 
Cahíceá de |é s d  m é  sÓn; necesarios para los reparos de 
Iá!mísma ;J 200! ladrillos ^páta la récoí»posición dé la ch i
menea > f^ego y  tabiques, interiores; 400 tejas que.se né~ 
césitati r e p o d ^ ^ n  c3]|iértafie  dicha Casé; cuatro c a r 
retadas de píédrá para lós reparos qué han de hacerse 
j n  las paredé^, ferales de da m ism a; una puerta nueva 
fié íqpaJiúc^^qé ipiigitúd p o r  cu aíro dé la titud , con su 
corréspQndieptp perrí|dura, que se ñécesita reponer en 
una tóbifación^ Úna ventana nueva de cuatro palmos de 
longitud por tres de la titud^  y  colocarla en la misma ha- 
bitáéíon; uná áoóéha de cañizos que son hecesarios para 
ef techó .déTAéfiáqrá^.iia^rtiir j¡os p rp a je s  de maestro al- 
b añ il y  péóh^á'lqúe' s é á iq tíó í^ i ló s ’éóú arreglo al presu- 
puestof comó igualmente la condóccipn del agua necesaria 
para  toda J a  obc)i, y la s^ á ra e m n  de los escombros que 
de'esta > e ^ t é n  ál bun to  ^uqledfesigpela Administración.

! ^el éxípjyéh ó récoriobímión;^0 4P® se hará te r -  
Úióacfaá iju e se á n í f á ^obtés résúítaséú estar m at ejecu
tad as , será de Ql^iMsiónt dél rem atante ejecutarlas, in -  
náediataméúté ; y ‘si se n t a s e  á e ílo , la Hacienda queda 
facultada para reparar tóS desperfectos, siendo de cuenta 
y riesgo del mismo los gastos así ordinarios como ex
traordinarios que coarta! motive s&causen.

3.* Si por pualquiera, causa el rem atante dejase de 
cü  m píir; nar de Jais cond iciones del presen té pl iego, 
y&rá réáporisa^le á ellas con su fianza’, procediéndose ad- 
mi n i $ tr a t iy ab ien tep o rla  vía de aprem io , según lo é s ta -  
blécifio en  é l  &ít;?u  lé ley de .Cbbtabjlídád, qjecután- 
fióse éfl é iú b á ^ )  v y é n ta ^ ^ b ié ité s^  éi aquella bo Alcan
zase, con arreg lo rá ió  pTeVénido' en ^P árt. 49 dé la Real 
in s tru cc io n |d eJ5  defcSetiembre de 1852.

4.* El Interesado á cuyo favor quede la subasta depo
sitará la fianza que se designará, y otorgará la com pe
tente escritura de obligación dentro del tercer dia si
guiente á aquel en que se lq comunique la definitiva ad
judicación del rem ate, en el cual se comprometerá á cum
plir las presentes condiciones, y  á responder de cualquie
ra falta de lo ejecutado al tenor de lo prescrito en el a r 
tículo 2* de la mencionada instrucción.

5.* Si el rem atante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración serán :
Primero. Que se celebre nuevo contrato ó rem ate bajo 

iguales condiciones, pagando el primer rem atante la di
ferencia del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la demora del ser
vicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta , y podrá secuestrársele 
bienes hasta cubrir las responsabilidades si aquella no al
canzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo, remate, se hará e t servicio por Administración á 
perju icí^del prim er lém atabte. ^
g&.a R í quq  résultq  oonhratista afianzará la ejéeucion 

d iíteste^ervirio  con la tercera parte de la cantidad m e
tálica efiique le haya sido adjudicado, ó su equivalente 
em títutqs de la Deuda c^polida^a ó diferida al precio 
qfle tenga en t* Bolsa^áe Mádrid efdia de la subasta, cuya 
clm tida# quedará depositád^Nen la sucursal da lá Caja de 
Depósitos de la provincia dé Zaragoza; y no podrá dispo
ner de ella el rem atante hasta que se acuerde su devo- 
lüriói* por la Administración , que será  inmediatamente- 
déspues de concluidas y recibidas como bien ejecutadas 
las obras, previo el oportuno reconocimiento.

V.* La Hacienda pública se obliga á satisfacer al conr  
trátista la cantidad en que quede subastado este servicio 
erl dos p lazos, el primero á la conclusión de las obras, y 
el segundó cuando el maestro alarife que designe el Ad
m inistrador principal de la Fábrica de Remolinos expida 
certificación de estar bien ejecutadas.

8.a La subasta tendrá lugar en la Administración 
principal de la salina de Remolinos, ante el Jefe de ella, 
ef Oficial Jn terventor y el Comandante del Resguardo es* 
pécial de*sales de aquel punto, el dia 17 de Marzo próxi
mo , debiendo anunciarse con anticipación en la Gaceta, 
Bóletin oficial de la provincia de Zaragoza y en los pa
rajes públicos de los pueblosflim ítrofes por medio de 
anuncios.

9í* El dia de la subasta se recib irán  ,||desde lasfdocé 
á tas doce y media de la mañana, por el Administrador 
p rinc ipa l, en presencia del Interventor y Comandante, 
ios pliegos cerrados que presenten los licitadores, en 
cuyo sobré se expresará el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposición , rubricándose por 
ios interesados. Para que el pliego pueda ser admitido 
ha de presentar prévíam ente cada licitador certificación 
de la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia de 
Zaragoza de haber entregado en la misma 75 r s . , décima 
parte  del tipo fijado para la subasta, ó sus equivalentes 
á los establecidos en la clase de valores admisibles para 
este objeto. Dadas las doce y media, se anunciará que 
queda cerrado el acto de la admisión de pliegos. Las p ro
posiciones que estos contengan se extenderán según el 
modelo que aparece al final.

10. Acto continuo se procederá á la apertura de los 
pliegos pot órden de su num eración , y se leerán en alta 

1 voz , tomándose nota de su contenido, y se verá cuál es 
! la proposición más ventajosa. Si ep tre  las proposiciones 

más ventajosas hubiese dos ó m is iguales en p rec io , se 
;abnVá''én éV ateto nueva licitación en tré  los que las hu-K 
bíefén presentado por pliegos también* cerra dos , y se ad- 

‘ jiídioará al mejor pastor. En el caso dé  no dar resultado 
? lá licitación abierta en tre  los autores de proposiciones 

iguales, sft admitirá á e>ios pujas á la llana por el espa
cio de un cuarto de hora, que term inará el acto.

41. El lípo que la Hacienda señala para la ejecución 
j del servicio á que se refiere la condición 1.a es el de 752

reales, y el licitador que más le beneficie ó rebaje se 
considerará como rem atan te , debiendo en tal concepto 
firm ar el acta, obligándose al cumplim iento del contrato 
luego que recaiga la aprobación superior.

42. Para que esta pueda tener lugar, se rem itirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el expediente ori
ginal , quedando en poder dét Presidente de la subasta, 
además del documento de depósito del que resulte r e 
m atante, una copia literal autorizada del acta que firma
rá también el mismo , devolviéndose eri el acto á los de
más postores sus respectivos documentos de depósito.

I Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se
rán  de cuenta del rem atante.

Remolinos 16 de Octubre de 1861.==E1 Administrador 
p rincipal, Gabriel P erez .= E l Oficiai lu terventor, Zenon 
Lahoz.

I Modelo de proposición que se mencionu en la condición 9., 
I de este pliego.

D , vecino d e    enterado del anuncio inserto
en la Gaceta del Gobierno, n ú m  y en el Boletín ofi
cial de la provincia, n ú m  y fechas V de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen para adquirir y 
tomar en subasta las obras que se han de ejecutar en la 
casa que en la salina de Remolinos ocupa el pesador de 
la m ism a, se compromete á cum plir con todo lo p rescri
to en las mismas por la cantidad d e  rs vn.

(Fecha y firma del interesado.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 

I preinserto pliego de condiciones habrá de tener lugar el 
dia 17 del corriente en la Administración principal de 
las salinas de Remolinos, provincia de Zaragoza.

Madrid 3 de Marzo de 4862.=José María de Ossorno.

Por Real órden de 44 del mes próximo pasado ha te 
nido á b ien S. M. aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su 
basta las obras que se han de verificar en el almacén de 
la Fábrica de sal de Peralta, provincia de Huesca.

1.a El contratista á cuyo favor quede rem atado este 
servicio tendrá la obligación de construir un  muro en el 
almacén de la Fábrica de 60 metros de extensión y 70 
centímetros de espesor,, el cual se extenderá por todo el 
frente de la nave de entrada y  prim er claro de la segun
da, á fin d e  que sirva de apoyo al piso alto, y deje en un 
todo independiente el sitio destinado para el peso y des
pacho de sales.

2.a La obra deberá ejecutarse con yeso y  piedra, de
jando un claro en el centro del m uro de la. nave de en
trada, eti el que colocará una puerta de 40 palmos y me
dio de ancho y  42 y medio de alto, construida de nogal 
y roble con clavazón de hierro y dos grandes cerrojos.

3.a El yeso q u e se  emplee en la obra será puro , de 
buena calidad y bien cocido, y  las piedras de un tainas 
ño igual cuando ménos á la tercera parte del grueso que 
se dé al muro; debiendo acopiarlo todo el contratista al 
pié de la obra antes de principiarla para que por la Ad
ministración se examine.

4.a Si del exámen ó reconocimiento que se hará ter
minada que sea la obra, ó si estándose verificando resu l
tase estar mal ejecutada, será obligación del rem atante 
repasar los desperfectos; y  si se negase á rilo, la Hacien
da queda facultada para practicarlo, siendo de cuenta y 
riesgo del mismo los gastos así ordinarios como extraor
dinarios que con tal motivo se causen.

5.a Si por cualquiera incidente el contratista dejara de 
cumplir alguna de las condiciones del presente pliego, se
rá responsable á ellas con su fianza, procediéndose adm i
nistrativam ente por la via de apremio según lo estable
cido en el art. 11 de la ley de Contabilidad, ejecutándose 
el embargo y la venta de bienes; y si aquella no alcan
zase, con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la Real 
instrucción de 4 5 de Setiembre de 1852.

6.a El interesado ácu y o  favor quede la subasta depo
sitará la fianza que se designará, y  otorgará la competen
te eácritura de obligación dentro del tercer dia siguiente 
á aquel en que se lé com unique la definitiva adjudica
ción del rem ate, en la cual se comprometerá á cum plir 
las presentes condiciones, y á responder de cualquiera 
falta de lo estipulado á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° 
de la mencionada instrucción.

7.a Si el rem atante no llenara los expresados requisi
tos dentro del piazo.designado, se tendrá por rescindido 
el ¿on tra toá  perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Qué se celebre nuevo rem ate bajo iguales 

condiciones, pagando el p rim er rem atante la diferencia 
. del uno al otro.
* Segundo. Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios 
J que hubiera recibido el Estado por la demora del servi- 
t ció.
i Para cub rir estas responsabilidades se le retendrá 

siempre la garantía de lá subasta, y podrá secuestrársele 
bienes hasta cubrir las responsabilidades si aquella no a l
canzare.

No presentándose proposición admisible para el segun
do rem ate, se hará el servicio por Administración á per
juicio del prim er rem atante.

8.a El que resulte contratista afianzará la ejecución de 
este servicio con la tercera parte de la cantidad metálica 
en que le haya sido adjudicado, ó su  equivalente en títu
los de la Deuda consolidada ó diferida al precio que ten 

ga en la Bolsa de Madrid el dia de la subasta , cuya can-* 
tidad quedará depositada en la Caja de Depósitos de Huesca, 
y no podrá disponer de ella el contratista hasta que sé 
acuerde su devoluciou por la Administración, que será 
inmediatamente después de concluidas y bien ejecutadas 
las obras, prévio el oportuno reconocimiento.

9.a La Hacienda pública sé obliga á satisfacer al co n 
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en dos plazos: el primero á la conclusión de las obras, y 
el segundo cuando el maestro alarife que designe el Ad
m inistrador de la salina de Peralta expida certificación de 
estar bien ejecutada.

10. La subasta tendrá lugar en la Administración de 
la Fábrica de Peralta, ante el Jefe de ella y Oficial In ter
ventor, el dia 47 de Marzo próximo, debiendo anunciarse 
con anticipación en U Gaceta, Boletín oficial de la pro
vincia de Huesca y en los parajes públicos de los pueblos 
limítrofes por medio de anuncios.

11. El dia de la subasta se recibirán, desde las doce 
á las doce y media de la mañana, por el Administrador de 
la Fábrica , en presencia del Oficial Interventor de la 
mism a, los pliegos cerrados que presenten los licitado - 
res, en cuyo sobre se expresará el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita la proposición, rubricándose 
por los interesados. Para qne el pliego pueda ser admiti
do ha de presentar previamente cada licitádér certifica- 

’Cion d é la  Caja de Depódtos de.Huesca, expresiva de ha
b e r entregado en la misma 190 r s . , dériuia parte del tipo 
fijado , ó su equivalante á loév estalíiécióóá en la clase 
de valores admisibles para este objetó.; Dadas las doce y

? m edia, se anunciará que quede cerrado el acto de la ad- 
4 misión de pliegos. Las pre$>os*riÓnes que ésfos contengan 
se extenderán según el modelo que aparece al final.
. 4 2. .Acto continuo se. procederá á la apertura de los 

pliegos por Órden de su num eración, y se leerá eiTáTÍF 
voz, tomándose nota de su contenido,’ y se verá cuál es 
lav proposición más ventajosa qute aquellos contengan. 
Si entre las proposiciones más beneficiosas hubiese dos 
ó más iguales en precio, se abrirá en él acto nueva lici
tación en tre  los que las hubiesen presen tado , p o r . plie
gos también c e rrad o s , que se adjudicará al mejor pos
tor. Én el caso de no dar resultado la licitación abierta 
eotre los autores de proposiciones iguales, se adm itirá á  
estos pujas á la liana por espacio de un cuarto de hora, 
en que term inará el acto. - , ,

4 3. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que se refiére la condición Ka es el 1 *900- 
reales r y el licitador que más la beneficie ó^rebaje se 
considerará como rem atante; debiendo en tal concepto 
firmar el acta obligándose ál cumplimiento del contrato 
1 uego q u e  reca jga la a pi obacion ¿u perióp,: y á dejar ter-f 
m inada la obra dentro de los 20 dias siguientes a l en 
que sé lécoihunique. ' o -

14. Para que esta pueda tener «logar sé rem itirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el expediente 
original, quedando en poder del Presidente de la subas
ta , además del documento del depósito 4 1  que resulté 
rem atante, una copia literal autorizada del adOy que fir
mará también el mismo, devoiv,iéndo^ ;ea^;segu¡da q ios 
demás postores sus respectivos documentos de depó
sitos. • ! ' • ; ‘ -

Los- gastos* de otorgamiento de escritura y demás serán 
de cuenta del rem atante.
Modelo de proposición que se anuncia en la condición 14 

de este pliego.
D ..................   ..^vecino de.>¿ ¿ r . a . . .  uÍK iehteredq dél

anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno, n ú m . . . . ,  y 
en el Boletín oficial de la provincia ,’n ú m . . .  y fechas.. . ,  
y de cuantas condicÍQp$s y requisitos, sp-exigen para ad
qu irir y tomar en subasta ías óbras -qué-se han de eje
cutar en el almacén de la Fábrica de sal de P era lta , se 
compromete á cum plir con todo lo prescrito en las mis
mas por la cantidad d e . r s  vo. * ^

(Fecha y firma del míerésado.] .
Peralta de la Sal 29 de Dteiembre. de 1.4861.=?==El Admi

nistrador , Gaspar Meudez.—El Oficial Interventor , Ma
riano Mola.

Lo que se anuncia al público para su  conocimiento; 
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el. 
preinserto pliego, habrá de tener lugar el dia 47 del cor
riente en la A dm inistración subalterna de la salina de 
P e ra lta , provincia dé Huesca.--  -  u *.

Madrid 3 de Mar^o ded 8.62.*=*sJosé María de Ossorno.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 23 de Febréfo próxim o 

pasado, se saca é  pública hcltacion el suniini^tro de car
bón de piedra para el .servicio^dp lQ^.buqq^i de g u e rra , 
arsenales y demás atéfidióhesfqúé püéaa’n ÓcurteiP en el 
apostadero de la Habana y éástaciones návafes que depen
den del mismo, bajo el pliego de condiciones, modelo y 
nota de valores q u e  T íterá ! S é in s e r t a  á continuación. Y 
para el r e m a te , que ha de tener efecto ante esta eorpora 
cion y la Junta económica de dicho apostadero de la Ha
b a n a ^  en Puerto-Rico y Santiago de Cuba ante las A u
toridades de Marina envíos expresados p u n to s , se ha se
ñalado el dia 4 de Junio próximo , á la una de su tarde, á 
cuya hora principiará el acto; advirtiéndose que además 
se hallarán de manifiesto el referido pliego de condiciones, 
modelo , notas y Real órden en la Escribanía principal del 
Juzgado del ramo en e?-la corte, sita en la pla/a del Pro
greso, números 12 y 4 4, cuarto tereero, escalera' de. la iz
quierda , y en las Escribanías principales de los mencio 
nados tres últimos puntos, los d iasno  feriados, desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 1.a de Marzo de 4 862.=Halcon.

M in is t e r io  d e  M a r in a . —  D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .—  

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el suministro de carbón de piedra para el ser
vicio de los buques de arsenales y demás atenciones que 
puedan ocurrir en el apostadero de la Habana y estacio
nes navales que dependen del mismo.

o b l ig a c io n e s  d e l  a s e n t is t a .

4 *a Será la de sum inistrar el carbón m ineral que el 
Gobierno de S. M. necesite en la isla de Cuba, para los 
vapores de la Armada en el apostadero y puertos m arí
timos que se designarán para los trasportes propios dri 
Gobierno, y los que en caso necesario pueda adicionar á 
estos para el servicio de la correspondencia; lps m erT 
cantes que dicho Gobierno ó las Autoridades delegadas 
fleten para cualquiera atención del Estado, y  el que  se 
consuma en el arsenal de la Habana en sus fraguas, m ar
tinetes, fundición y demás usos, todo de la clase y  cali
dad y en la forma que se dirá.

2.a El apostadero y puertos marítimos de su compren
sión para este servicio son bahía de la Habana, arsenal 
de la misma, puerto de Cienfuegos, de Santiago de Cuba, 
de Nuevitas, de Batabanó, de Cárdenas , bahías de Sarna- 
ná y  Santo Domingo , en la isla de este nombre, y  puerto 
de San Juan, en la de Puerto-Rico. ,

3.a Debiendo entregarse el carbón en los pdntos ex
presados en la condición anterior, mantendrá el contra
tista en cada uno de ellos un repuesto permanente del 
número de toneladas españolas que se expresan á con ti
nuación, y en un sitio conveniente para la facilidad y 
prontitud de los embarcos.

8.000 toneladas en 1̂  Habana.
1.500 id. en Cienfuegos.
4.00Ó id. en Santiago de Cuba.
4.090 id. en Nuevitas.

500 id. en Batabanó.
500 id. en Cárdenas.

5.000 id. en Samaná, isla de Santo Domingo.
500 id. en Santo Domingo, isla de este nombre.

3.000 id. en el puerto de San Juan de la isla de Puerto-
Rico.

El Comandante general del apostadero de Ja Habana, y  
las Autoridades de Marina en los demás puntos indica
dos, facilitarán al contratista local para establecer sus de
pósitos, concillando la ventaja ya dicha con la de que no 
ofrezca n ingún obstáculo por parte del Gobierno n i de 
particulares.

Del carbón de Newcastle, de las denominaciones que 
expresa la condición 7.a, no habrá depósitos; pero sí esta
rá obligado el contratista á proveer de ellos al arsenal 
en el menor plazo posible, sin que exceda de cuatro m e
ses, contados desde la fecha de los correspondientes pe
didos, que cuidarán de verificar con la debida o p o r tu n i
dad las Autoridades de Marina; en la inteligencia de que 
la falta de cumplimiento del contratista á esta cláusula se 
corregirá en los términos que se fijan en la condición 6.a 
. 4.a Las cantidades que de estos depósitos se entreguen 
deberán estar repuestas , cuando más , en el im proroga- 
ble plazo de cuatro meses.

5.a En el caso de que el Gobierno ó la Autoridad p r in 
cipal de Marina de la isla de Cuba previese que en algu
no de los puntos que determina la condición 3.a pudiese 
exceder el consumo de carbón á la cantidad que en él 
haya establecida, lo avisará con la anticipación posible al 
contratista, quien estará en la obligación de aum entarlo 
hasta la cantidad que se le designe ántes , si pudiese, del 
plazo que para la reposición de consumos se establece en , 
la anterior condición.

- 6.a Los repuestos totales de cada depósito deberán
constituirse en el más corto plazo posible, sin que exeeda 
de cuatro meses, contados desde la adjudicación del re 
mate.

En el caso de no sum inistrar el asentista el carbón que 
se le pida siempre que corresponda á la cantidad que.de
be conservar en depósito , ó á la del resto que resulte 
de ella ántes de trascu rrir el plazo marcado para la re 

posición de los consum os, se adquirirá  por A dm inistra
ción á su perjuicio, descontándosele la diferencia que re 
sulte de más en los precios en las sucesivas liquidacio
nes que se le hagan. Y si en la plaza no existiese com
bustible para poder llenar el servicio, será responsable 
con su fianza y demás bienes que le perteuezean de to
dos los perjuicios que se infieran por su falta en cual
quier concepto; por ú ltim o ,*si en el plazo de cuatro 
meses que marca la condición 29 no estuviese provisto 
en ninguno de los puutos para empezar el sum inistro, se 
tendrá por rescindido el contrato, respondiendo con su 
fianza de la diferencia que pueda haber éntre el precio 
de contrata y el necesario para adquirir la Marina en los 
térm ;nos que crea más convenientes el número de tone
ladas que se le m arcan por depósito en cada punto.

7.a El carbón que se sum inistre ha de ser de las cali
dades y procedencia sigu ien tes:

Para tos depósitos que sirvan para surtir los buques 
será de las mejores minas del Principado de Gales, cono
cidas por las denominaciones de Aberaman Merthver 
Powels, Duffringn, Nikson-M erthyr y T^nás«Merthyr, y 
embarcados en Gardiff ó en otro puerto donde se em 
barque este mismo carbón.

El de talleres de maquinaria del arsenal y de m arti
netes será de NeyyearijLe, de las minas de W ert Barde y y 
de aq^ejla procedeÓciái , „ ; .

Etújó h e rre ría |; |e rá  memido^ pefo de tamaño y cali
dad ^ o é io  para fraguas, conocido por SiacW-tiak-n:ig'.oi- 
Jorge-Cqal. : :g • *.- . v3» ^

8nar;>AL tiempo 4 |  establecer los deposite^, y sucesiva -  
m e ||^  ál reconocei|los cónsumqsr, presentará” el con tra -  
tisfí.teertíficacion jle  los Gójpsia^' e ^ ñ o f é l  en los puer
tos de embarco, quedando con esto justificada la verdadera 
procedencia del combustible.

E b f^ ts ló s  dé la n m u ac io h es ; copias' dé Tos ex pe- 
ilu tes de subasta y,demás que se originen hasta la com 

pleta terminación del remate serán de cuenta de la per- 
segua a cuyo favor quede la contrata, así como los de im
presión de 60 ejemplares de la escritura y pliego de eon~ 
difeiones que .son necesarios para uso de las oficinas del 
Gobierno.

Én el remáte que no haya licitadores los gastos serán 
de oficio.

L IC IT A C IO N .

10. La contraía Se adjudicará por licitación pública y 
solemne, que se verificará simuliáneiíménte el dia y  hora 
que se señale en Madrid ante la Junta consultiva" de la 
Armada ; en la Habana ante la económica del apostade
ro,, y en Puerto-R ieo y &ípi¡agp de Cuba an te ,las Auto
ridades de Marina * se díVíúirá en tres grupos, para los 
oíales se deberán hacer proposiciones separadamente: uno 
que comprenda el sum inistro dedos depósitos ó repuestos 
a^rmarventes que se establecen en las islas de Santo 
í)pmin^o y Puerto-R ico; otro los que se seaalan á ios 
puertos dél Norte de la islte de C uba, y ei otro á los det 
Sur.; adviriiéudose que en Madrid y la Habana fe admi
tirán proposiciones para todos ellos ; en Puerto-Rico soto 
para los de.aquella isla y Santo Domingo, y en Santiago 
de Cuba para los puértos dei Sur de la isla.

Es.tj^. ppndiriqnes se publicarán, en los paraje^ en qqe 
sa verifique la subasta y en Londres, á fin de qbé los es
peculadores que qúieran hacter proposiciones puedan ve- 

ijficarlo Ipor medio ‘de sus corresponda les ó agen tes en los 
.remate, probando estar competentemente au

torizados pára rifó, sin cuyo requisito no le serán ad
mitidos.

4 ir. Jtte lieifariop se yerificará ppr pliegos, cerrado^, 
contr^yóudpfí.q precisamente las.proposiciones qué se ha
gan á la tórtha V córtcé^ttTdél móde’B adjunto num. 1.a; 
v las própofetótóhes qué aparezcan  sin los requisitos de 

¡e serán deseeli idas desde h¡¡*go.
Asimismo desecharán las proposiciones ten qué se 

fijo, ’á la tonelada de carbón mineral nteyór va;or que ei 
qu¡~ se señala cu p o  tipo admisible-eri la nota adjunta nú - 
u i i ' r o j 0 , . . . _ s . ... ...

L*s proposi temes han dte concretarse mismo valor á 
las rebajas Té lu\ ó(), 30 ó »úá<- céntimos de peso fuerte ai- 
precio de la toneleda, no pud.iendo fraccionarse sino de 40 
en 40 cen ts., esto e s , rio se admitirán proposiciones en 
que se bajón 4 2, 25, 36 cénts., sino qUe precisamente han 
de componer decenas justas como las señaladas, y con
trayéndose á los puntos que se funda en la condición 2.a

42. Reunidas las corporaciones de que habla la con
dición 40, los interesados que tiáyan ae presentar pro
posiciones expondrán al Presidente durante el espacio 
de ¡30 miOPlps , copiados desde la hora que se señaje en 
los anuncios para empezar el acto, das dudas que se 
ofrezcan , pidiendo las explicaciones que creyesen coiivé- 
n ien tes;en  la inteligencia que trascurrida aquel tiempo 
se dará, principio á la entrega.de ios pliegos, sin admitir 
Observación ni dar explicación alguna que in terrum pa el 
acto. Ateste darán principio los licitadores entregando al 
Presidente los pliegos cerrados y  documentos del depósito 
consignado de qne (rata la condición 47, cuya operación 
se hará en el espacio de otros 30 m inutos, contados des
de que espire el marcado anteriorm ente. Dichos pliegos 
se num erarán por el órden que se reciban, y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

43. Espirados los 30 minutos señalados para la re 
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden rigoroso en que fueron numerados, 
leyéndose, en alta voz, y se adjudicará el rem ate interina 
y provisionalmente hasta la resolución del Gobierno de
S. M. al mejor postor; entendiéndose por mejor postor al 
que sujetándose á las condiciones de este pliego propon
ga precios más bajos.

Del resultado de ío que se actúe se extenderá acta le 
galizada, que será remitida por los Presidentes de las Jun
tas a ld e  la consultiva del Ministerio de M arina, á fin de 
que  esta Autoridad con la suya la pase al Gobierno de
S. M. para su resolución.

-44. Terminado el acto se devolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía que los autorizó para to 
m ar .parte en é l ,  á excepción de los que pertenezcan á 
la persona ó personas á cuyo favor resulte el remate, que 
se retendrá hasta el otorgamiento de la escritura.

45. Si del rpmate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales,ese procederá en el acto á nueva licitación verbal 
entre los interesados cuyas proposiciones fuesen idénti
cas. Esta licitación tendrá lugar por el tiempo de 45 m i
nutos , sin próroga , pasados los cuales terminará el acto 
por disposición del Presidente, previniéndolo ántes por 
tres veces.

S.i resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en Jos distintos puntos en que sim ultánea
mente ha de tener lugar la subasta, expresados en la con 
dicion 10 , la nueva licitación se llevará á efecto única
mente en Madrid, y en la propia forma que queda indi
cada , el dia que se anuncie , á .cuyo acto deiaerán p re 
sentarse los licitadores, bien sea personalmente ó por me
dio de apoderados com petentem ente garantidos, enten 
diéndose que renuncian jsu derecho s[ no lo llegasen ; 
verificar. Las bajas á que dé lugar esta nueva licitación 
seguirán el orden que se establece en esta condición y en 
las anteriores. i
. .46* Adjudicado definitivamente el remate , ha de ma

nifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó más 
socios, porque en este caso serán extensivos á ellos las 
obligaciones contraidas, cuyas Caltas se exigirán por la via 
de apremio y procedimiento administrativo según el a r
tículo 11 de lá ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de 4 850, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma,¡ y la renuncia de todos los fueros 
y privilegios particulares.

G A R A N T ÍA S Á  LA  H A C IE N D A .

47. El derecho para presentarse como licitador, siem
pre que se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
en la Tesorería general de la isla de Cuba ó de P uerto - 
R ico, según sea en una ú otra isla donde se presenten,
2.000 ps. fs. en metálico por cada grupo á que se contrai
ga su proposición de los tres en que se divide este servi
cio, según se éxpresa en la condición 40; y los qué las 
presenten en Madrid consignando la misma cantidad en 
la Caja general de Depósitos ó sus dependencias, bien en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, ó cualesquiera otros efectos públicos admisibles por 
la ley á los tipos que esta tenga señalado^ en cotización. 
A los pliegos cerrados de proposición se han de acompa
ñar, como queda dicho , los documentos que acrediten los 
depósitos; y serán admitidos á la licitación con las con
diciones expresadas los españoles y extranjeros residen
tes en el reino y sus dominios ó fuera de ellos, bien pre
sentándose por sí ó bien por medio de apoderado com
petentemente autorizado; entendiéndose que en ámbos 
casos han de constituirse á la responsabilidad que les in 
fieran las leyes del reino, siendo justiciables por ellas en 
todos los asuntos de su contrata, tanto 'ellos mismos ó 
sus apoderados como sus bienes y haciendas, aun cuando 
sean extranjeros, por lo cual se entiende igualmente que 
renuncian todo fuero y privilegio de exención por ex
tranjería , sujetándose sola y exclusivamente á la acción 
de los Tribunales que se marcan én este contrato.

48. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso presentará fianza legal de 40.000 ps. fs. por 
cada grupo que se le hubiese adjudicado de los tres en que 
se divide éste servicio, cuya cantidad én metálico ó bille
tes dé Banco consignará en la Tesorería general de la 
isla de Cuba ó de Puerte-Rico, y en Madrid en la Caja ge
neral, de Depósitos, bien en metálico ó en: valores adm i
tidos por ei Gobierno para esta clase de garantías á los t i 
pos que las leyes determinan.

DISPOSICIONES GENERALES.

4 9. La vigilancia parayel cumplimiento de los repues
tos que son obligatorios al contratista se comete al Co
mandante general y al Ordenador del apostadero; á los

Comandantes de Marina y Contadores de las provincias ;
al Capitán de puer to  de Cienfuegos, y al C o m an d a n te  de 
la estación naval de Santo Domingo.

20. La Hacienda uo es responsable de las averías que  
pu ed an  ocurrir  en los depósitos , sean las que fueren las 
causas que  las motiven. Sin embargo, en  casos e x t r a o r 
dinarios, si el contratista  impetrare  el auxilio  de las Auto
ridades para poner*á cub ier to  la propiedad, deberá facili
társele por estar interesado ei servicio público.

21. Las entregas de carbón en el arsenal las ha rá  el 
contratis ta  á v ir tud  de pedidos formalizados por quien 
corresponda ,  y con arreglo á las o rdenanzas y reg la 
mentos que  rigieren , prévio el competente reconoc i
miento. Las entregas á los buques las h a rá  igualmente 
por pedidos autorizados en la misma fo rm a,  precediendo 
el competente reconocimiento, á que asistirán el segundo 
Com andante ,  Contador y p r im er  maquinista,  ú  otro Ofi
cial nom brado por el Comandante  si no pudiera  concurr i r  
aquel.

Si del reconocimiento practicado por la comisión del 
b u q u e  resultase no ser de recibo el c arbón  por su  m u 
cho polvo, estará obligado el contratis ta  á pasarlo por una 
criba de nredia pulgada de c la ra ,  quedando excluido dri  
recibo el polvo y garbil lo que cayese.

 ̂ El recibo del carbón so verificará en tierra en los d e 
pósitos por medio de parihuelas construidas al efecto por  
c u e n t i ú e t  contra tis ta ,  y de las cuales se pesarán  todas 
la.  ̂ q u é A  su arb itr io  designe el Oficial encargado del r e 
cibo, tefi. el bien entendido que  el promedio de las pesa- 
d | s  servirán de tipo para deducir el peso total de las que 
sé hayan recibido.

r VíEn .cada lancha irá una persona nom brada  por el Co
m andan te  ó segundo Comandante  que acom pañe  el co m 
bustible  para ev ita r  todo fraude en cantidad y calidad,

' llevando una p a p e le t . del Contador d e  la cantidad q'ué 
conduce , quien dará  otra  igual al agente del con tra t is ta  
para que le sirva de recibo p ro v is io n a l ; pero teste q u e 
dará  nulo por cua lqu ier  ocu rrenc ia  que impida llegar á 
bordo ei carbón completo, siendo en te ram en te  de  la re s-  • 
pónsabilidad. de.! co n tra t is ta  y .d e  su .cuenta  .y, rié.sgo la 
conducción ’déí carbón  á los arsenales y buqués:"te

Si estos pudieran  a traca r  á muelles de em b a rq u e ,  las 
pesadas se verif icarán en los m ism o > té rm in o s ,  l leván
dose cuenta  de ellas por los funcionarios expresados.

22. El coiRralisía ó sus comisionados re m i t i rá n  e] 
carbón  á los buques y al arsena l  con guias t r ip licadas ,  
recogiendo en dos de ellas la vuelta de guia ó re c ib o s ; ’ ' 
remit irá  una  de ellas al Ordenador del apostadero, y la 
otra la acom pañará  con el pedido de que  habla la c ond i
ción 21 á la cuen ta  q u e  d o lo s  sum inistros ha de fo rm ar  
cada mes.

23. En las doce horas laborables die sol á sol e s ta rá  
obligado el asentisía T ,poner  al costado de los b u q u es  
que  hayan  pedido caí bon hasta 120 toneladas,  si bien á 
juicio.de su  Comandante  podrá re d u c i r se  este n ú m e ro  
en projaorcion al tiempo q u e  exija el trabajo de su  a co 
m odamiento y estiva en las carboneras.

En casos extraordinarios y urgentes,  calificados por l a  , 
Autoridad superior  de Marina, se facilitará combustible 
sin in term is ión , tanto de dia como de n o c h e , , c o n  objeto 
de qíie  se habili te  buque  en  el m énor  t iempo p o 
sible.

4., Tanto lós derechos ;q üe  actualm ente  paga el c a r 
bón por cua lqu ier  c oncep to , como los que se le impu-»- 
sieren du ran te  el t iem po 'de  este contrato, se rán  de cu eti ta 
del Gobierno ; pero los abonará  el contra tis ta ,  y su  im 
porte le será reembolsado mediante la inserción  de su 
importe en la cuenta  mensual  ^justificándolo con los c e r 
tificados respectivos de las Ad dañas.

25. El contratista  fo rm ará  mensual mente  la cuén tá  qué 
se previene en la condición 22 , justificando la cantidad 
y ei importe de los sum in is tros de los carbones con los 
pedidos y gu ias ,  puestos á éstas los recibos 'á  co n tin u a 
ción: T a  cuenta  atarazará los servicios que  h a y an  tenido * 
lugpo d u ran te  el mes á que corresponda, y  el de los d e -  
rech s que hay an  adeudado y se hayan satisfecho , ju s t i 
fica f s  de la manera  expresada eii la condic ión p rece 
dente. Así formulada , la d ir ig irán  a l  Ordenador del apos
tadero, quien  dispondrá  que en  la in te rvenc ión  se p r o 
ceda á su exámen y l iquidación, v se expida el'  l ib ra 
miento de su total importe siempre que las ha l len  com
petentem ente  justificadas.

El contratista , para  el sum in is tro  en las islas de Puerto- 
Rico y Santo Domingo, form ará  dos cuen tas  mensuales 
justificadas , una de los earbones que entregue en Santo 
Domingo, cuyo presupuesto corresponde á la isla de Cu
b a ^  otra del que  se le pida en Puerto-Rico: la de éste 
punto  la entregarán  al Comisario de la provincia,  que  or
denará  ei pago so b re  las cajas de la misma is la ,  au n q u e  
el sum in is tro  por algún incidente ex traord inar io  corres
ponda á buques de la Península  ó de la citada isla de Cuba, 
en cuyo  caso la operación de re integros la verif icarán  los 
referidos funcionarios a d m in in is tra t iv o s , solicitándolos de 
los.de Hacienda en concepto de traslación de fondos.

26. El pago se verificará p un tua lm en te  por la Tesore
ría general de la isla de Cuba; entendiéndose realizados 
siempre que  de los respectivos documentos y  avisos de 
esta conste ejecutado, sea la que  fuere la forma en que  
hayan tenido lugar.

27. A la terminación n a tu ra l  del contra to  la Hacienda 
de la Marina q u ed ará  obligada á recibir al precio de con
trata las existencias que tuviese el contra tis ta  en los depó
sitos s iempre que no excedan de las toneladas asignadas 
á cada uno  e n  la condición 3.a

28. En caso de fallecimiento del contra tis ta  , ha  de con
tinuar  el sum inistro por cuenta de sus herederos ó albaceas 
testamentarios d u ra n te  los 200 dias  s ig u ien te s , si á n te s  
no se pusiese  ei sum inis tro  á cargo de otro contra tis ta  ó 
de la Adminis tración. Pero si á los citados herederos ó 
albaceas testamentarios conviniese  con tinuar  ba jó las  m is
mas condiciones,  siempre que el térm ino  de ellas no ha
ya fenecido, podrán verificarlo exponiéndolo oficialmen
te ai Ordenador del apostadero,  qu ien  por el conducto  
respectivo lo pondrá  en conocimiento del Gobierno 
d e S .M .

29. La duración del contrato  será  de dos años,  á con
tar desde que se haga la p rimera  entrega de combustib lé  
para los b uques  ó arsenal en  v ir tud  del co rre spond ien 
te pedido;  en el concepto de que este no podrá tener l u 
gar ántes de trascu rr idos  cuatro meses de la adjudicación 
del remate.

30. Este contra to  no podrá en caso alguno suje tarse  á 
juicio a rb i t ra l ,  según lo dispuesto en el a r t .  12 dri  Real 
decreto  de 27 de Febrero de 1852. Las cuestiones que 
puedan  suscitarse  sobre su cu m p l im ien to , inteligencia, 
rescisión y  efectos se resolverán después de depurados  
los trámites g u b e rn a t iv o s , en pr im era  instancia por los 
Tribunales de Marina, y en segunda por la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado.

31. Si se declarase la rescisión de este contra to  p o r  
no llenar el in teresado las formalidades de la e scri tu ra  
que trata lo condición 18, se procederá á nuevo  rem ate  
según el art. 5.° del citado Real decreto  de 27 de Febrero  
de 4 852; y en el caso de que hubiese  diferencia de v a 
lores en perjuicio de la Hacienda en tre  el p r im ero  y se 
gundo remate,  será aquella de cuenta de quien rem ató  en

,, p r im er  té rm ino ,  así como los daños y perjuicios que  j u s 
tificadamente se hubieren  causado por la demora infe
rida , para cuya responsabilidad serv irá  de ga ran t ía  el 
depósito, s in  perjuicio de las demás disposiciones que  sé 

; dicten de conformidad con el referido art. 5.°; y en  el 
concepto de que  pa ra  la apreciación de los daños or ig i
nados se formará expediente gubernativo , oyendo las ob
servaciones de los in teresados ,  el cual se pasará  al P re 
sidente de la Jun ta  consultiva  de la Armada pa ra  el g iro  
correspondiente .

32. Este contrato no podrá  suje tarse  á n o v a c ió n ; es
to e s ,  á subarriendo ó trasmisión de las obligaciones por  
parte  del contratis ta  á otro individuo ó sociedad, sean ios 
que  fue ren ,  sin  que  preceda el conocim iento  y a u to r i 
zación del Gobierno de S. M., el cual es á ib i t r o  de c o n 
cederlo ó negarlo.

33. El contra tis ta  y sus dependientes gozarán  el fue
ro de Marina en  los asun tos pu ram en te  respectivos á es
ta contra ta .

Madrid 23 de Febre ro  de 4 862 .=H ay  una r ú b r i c a . »  
Ai m árgen  h a y  otra rúbrica.^=Es cop ia .=H alcon .

Número 4.°
Modelo de proposición para presentarse como licitador á la 

subasta de carbón de piedra que necesita la Marina de 
guerra para el consumo en el apostadero de la Habana y 
estaciones navales que dependen del mismo.

D. N ., vecino, d e . .  . . ,  por propia re p re se n ta 
ción (ó á nombre de D. N., vecino d e    para  lo que
está competentemente  autorizado),  hace presente qué i m 
puesto del anuncio  y pliego de condiciones- formado con 
fecha d e . . . . .  para  p roveer  de carbón de piedra á los v a 
pores de la Armada en el apostadero de la Habana y p u e r 
tos marít imos de su comprensión que  se d e s ig n a n ; para 
los vapores trasat lánt icos propios del Gobierno de S. M., 
y los q u e  en caso necesario pueda adicionar á estos para  
el servicio de la correspondencia ;  de los m ercantes  q u e  
dicho Gobierno ó las Autoridades de aquellos dominios, 
sus delegados, fleten para cualquiera  atención del Estadó, 
y el que  se consum a en el a r s e n a l , en sus  f r a g u a s , m ar
t in e te s , fundiciones y demás uso s ,  todo de la clase y ca 
lidad que  el pliego de condiciones empresa, se obliga á 
c u m p lir  este se rv ic io , con estricta sujeción á dichas con
diciones dei referido pliego que con el mismo tenga re la 
ción , á los precios que  como tipos admisibles se e s tab le 
cen en  la nota n ú m .  2.° q ue  acom paña  á dicho pliego , ó 
con la rebaja  de 40, 20, 30 ó más céntimos de peso fuerte ,
en el precio d e  la tonelada española en  la indicada
nota.

( Fecha y firma del proponente.)



r NéaiERo %.*
*01# del valor que 'se' ftfá comó üdttíilsiblb' a la tqnéVdda es» 

pañold 4 e carbón:de 0<fyfr de'C aidiffy s w k m ^ d i ó l c f i 1 
inda u m  de los depósitos que se expresan en la condi
ción %x de este pliego.

Tonelada española, ú T p̂ . fs,
Madrid 27 de Febrero dé 1862” '== HaY una rüWfCcV ’̂

¿1 mfl'rgáh W  otra rubrrca/^'Fs eoplaV^fístá’ rabj’i-
cada. - -

A dm inistración  principal 
de Propiedades D erechos del Estado  

de la  provincia de M adrid.
No habiendo sido .posible averiguar el domicilio de 

jos sujetos anotados á continuación para entregarles co- 
fliunicaoiooes referentes á las provincias que también se 
determinan , se les invita para que se  presenten á 'reco 
gerlas, pues en otro caso podra pararles perjuicio.

D. Bartolomé Santam arina, provincia'. dd Caceras,
D. Miguel-Aguirre, id. de Guadalajara".
D, Francisco N avarro , id. de Toledo.
D. Angel Marcos Baus, id. de id.
Madrid 4.° de Marzo de 4862.*=Ei A dministrador inte- 

li0, Antonio Pacheco.

U niversidad Central.
. Plazas de Maestros y Maestras por concurso. 

Conforme á la Réal órden de l'O de Agosto de 1858" 
han de proveerse por concurso . en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 18p ‘de la ley dé Instrpccion 
pública , las escuelas anunciadas en mis edictos dé 3 de 
Enero y 2 de Febrero últim os, [Gacetas del 5 y .8 ), me
nos las provistas de qué se hace niericion en-el segundé 
y jas de niños de Caraeenillak y Villar de Saz dé reas 
(de Cuenca ) , DagaOzó de arriba' y FedréZuéía, (i\íadrici)? y 
Caballar (Segovia); y las de niñas de;^!caza¿v.del‘jfte.y*y. 
Paracuellos (de Cuenca], Loeches (Madrid)^ y Topreiglesias 
jSegovia), que lo han sido en eí citado Febrér'u.,

También háú de proveerse la$ qué han re^ülíádo va
cantes con posterioridad en los pueblos siguientes:

e s c u e l a s  d é n i ñ o s .
Provincia de Cuenca.

La de Huerta d« la Obispalía, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 rs .

Provincia de Giiádálajara.
La de Olmeda de Jadraque, con el de 1’540.
La Miñosa , con 730.

Provincia de Segovia.
La de Cabezuela, con 2.500.,
La de Sequera de Fresno t efin el dé 1.100.

ESCUELAS DÉ NIÑAS.

Provincia de Guadalajara.

La de Yunquefa , dotada con eí súeídÓ' áriüaí dé 
1.667 rs: , ; - r ’

Provincia dé ÉáctHct.
La de los Santos de la Hu^mpsa, con,el de 4 .666 . - 

• Además del sueldo los' Maestres Y M aes tra  disfruta
rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan satisfacerlas,

JLos aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño, con documentos-(de- que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente dería Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia , la cual e le 
vará á este Rectorado , con su propuesta , las instancias 
originales que le hayan sido píéseritadas eñ eí término 
de un m es , coptadcj desde él diá en que iriserte esté 
anuncio el Boletín oficial de laniism a,

Madrid 2 de Marzo dé 4862.—El Rector , Juan Manuel 
Moi i tal han. -

Gobierno de la provincia  de l a Corúña.
Establecimientos penales.— Negociado 4.º

Declarada vacante la plaza de Alcaide de la cár cel del 
partido de Negreira por resolución de la Direc'cíóh gene
ral de Establecimientos penales de W  del co rr ien te , hé 
acordado, en cumplimiento de lo dispuesto por íá itiisma, 
anunciar la Vacánté (írdlctío  d é s tú ío d o tad o  con él súet- 
do de 2.9L0 rs. anuales.

Los sujetos á quiénes convenga v reúnan las circuns
tancias que para su desemj>eño exigen las Reales órdenes 
de 12 de Febrero de 1850 y 28 de Agosto de 4 857, que se 
copian á continuación, podrán dirigir sus solicitudes á 
este Gobierno ae provincia en el término de 30 dias , á 
contar desde la fecha de la inserción del' presenté anuncio  
en la Gaceta de Madrid, documentándolas* en la forma 
que previene la primera de dichas disposiciones.

Coruña 25 de Febrero de iS62.=Ram on María Suarezr/
4152

Reales órdenes q u e  se citan.
1.a— 12 de Febrero de 1850.—lia observado S. M. que 

los expedientes para la provisión de las Alcaidías de lás 
cárceles no están en general instruidos con las form a
lidades prescritas en la disposición 4.‘ de la Real orden 
circular de 13 de Setiembre últinio; y con el fin de évltar 
los males que puedan seguirse de confiar á personas poco 
aptas la dirección inmediata dé unos establecí miehíós que 
tanto afectan al orden público , se ha servido disponer:

1.° Que cuando quede vacante alguna Alcaidía de pro
visión deí G obierno, nombren sin demora Los" Goberna
dores una persona dé su confianza para qué Ía desempeñe 
interinamente.

2.° Que sin demora también, anuncien los mismos 
Gobernadores la vacante en e l Boletín oficial déla provincia 
respectiva , expresando la dotación de la plaza y las con
diciones que han de reun ir ios aspirantes, cuyas solici
tudes documentadas y escritas por los mismos interesa
dos habrán de ser presentadas en el término de un mes, 
contado desde el dia dé la publicación de este anuncio.

3.° Que ios aspirantes deberán justificarla  edad, no 
menor de 35 años, con la fe de b au tism o ; el estado de 
casados con la partida de matrimonio* la moralidad, buen 
concepto publico, y el requisito de no estar procesados, 
con certificaciones de las Autoridades de los pueblos de 
su residencia; y la circunstancia , en fin , dé tener arrai
go, ó de responder por ellos personas que lo tengan, con 
ios documentos correspendientes.

L° Y por u ltim ó , qué trascurrido él més désde eí 
anuncio de la vacante, escojan los Gobernadores á los 
tres aspirantes más acreedores en su concepto á obtener 
el nombramiento, y eleyen la propuesta al Director de 
Lorreccion en este M inisterio, acompañando los expe
dientes originales de los comprendidos en ella.

De Real órden lo comunico á Y. S. pará su cumplí
a n l o .  Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Febrero de 18oO.=Sah L uís.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de...

2 .—28 de Agosto de 1857.—Teniendo presente S. M.Ja 
Reina (Q. D. G ) las repetidas instancias que en solicitud 
ae dispensa de edad elevan los aspirantes á las Alcaidías 
de las cárceles; y considerando que para tas obligaciones 
que este cargo impone es excesiva la de 35 años que se
ñala el arf, 3.°, Real orden de 12 de Febrero de 4850 ha 
tenido a bien resolver quede reducida á 30 , continuando 
en los demás extremos vigente la citada Real disposición.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
eiecms consiguientes. Dies guarde á Y. S. muchos años.

a nd 28 de Agosto de 1857.—N ocedal.=Sr, Gobernador 
de la provincia de...

Gobierno de la p rovincia  de A licante.
Los guardias civiles Juan Bujaíánce Medina y Juan 

§l}‘r,d° Alonso, y los paisanos José Lillo Barberá y Pas- 
Molió, en unión del cabo del mismo cuerpo de la 
i u» cívil francisco Martínez Rubio prestaron el reco- 

sad i servicio el dia ^7 Jdnio del año próximo pa- 
v Sri? '8 C00Perar á fiue se salvase la vida de Ramón Ibars 
en el fS> ^ue ca^° envulpdto entre multitud de escombros 
Proni i 0 de un P0¿0 q ue se estaba limpiando en una 

p. . Berna relino Roca, vecino de esta capital,
he q araJ ast‘ficar debidamente tan im portante servicio 
ei o 0 ^ ue se bístruva el expediente que determina 

d i. o. del reglamento de 30 de Diciembre de 4857 para 
ejecucKjn del Real decreto de igual fecha , lo cuál sepumica por medi0 de este periód¡co oficial á fin d6 que §e

^ eeaxaanc P ^ sen ta r reclamaciones en pro ó en contra de

Alicante 26 de Febrero de 1862.=Francisco Sepúlveda.
__________________________4096

Gobierno de la provincia  de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas.

vin? 0 e^ x pcdiente instruido en este Gobierno de pro- 
la aPr°bacion déla escritura de constitución de

a - esPecíaí minera denominada Angelita , ha r e 
caído el siguiente decreto: ’
constitnr,*,a ^ ^ eP -eb n ero  de 1862.=V ista la escritura de 
Enern h J ? 0 a sociedaó A ngelita , otorgada en 8 de 
Presidpnti0  ̂ cc?rn ePtes Por Manuel Becerra y  Ruiz, 
te fu é  confpp^ii3 en virtud de ja autorización que

confenda por los socios en junta general y á la fe

de D. Juan Macabiche, Esóríbáno público y de los del n ú 
mero de. lia ciudad de Cartagena; donde ha fijado su domi
cilio dicha sociedad; y ;

Considerando que por la mencionada escritura ha
justificado La empresa: el cum plim ienta de los registros

¡ prevenidos en; la ley d é  6 de Julio y Real órden de 4 8
de Noviembre de 1859; , .
i ; Oido el Gonsejof provincial, y de conformidad con el 
mismo, declaro legaimenté constituida la sociedad Angé-  
'Ufa - bajo la forma de especial minera para la explota
ción de la imoa «titulada Nueva Eloísa, sita en térm ino de 
la* referida ciudad. Entréguesé original á los interesados, 
arlcluváhdóse su copia simple con el expediente dé su ra
zón en  este Gobierno de provincia, publicándose su apro
bación en los.periódícosbficiates con arreglo á lo que se 
dispone en el art, 8? de dicha ley .= E l G obernador, Pe
dro Celestino Argüellés.»
t Lo que se hace público por medio de este periódico 
bdciál á los efectos opbrtunos.

Murcia 24 de Febrero de 4862.—Pedro Celestino Ar- 
ígüelles. 0     4020

Eh eí expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia' sobre aprobación de la sociedad especial minera 
titulada 'Bueña fe. ha'recaido el siguiente decreto:

«Murcia 26 de Febrero de 1862.=Yísta lá Real órden de 
30 de Enero último, relativa a.l caso presente, queda apró- 
báda y declarada legalmente constituida la sociedad Buena 
fe bajo ía forma de especial' minera para la explotación 
de las minas Candonga y Ju lia , sitas en término de Lorca.

Publíquese en los periódicos oficiales su aprobación, y 
entréguense originales las escrituras a! in teresado , que- 

•dando archivadas las'copias simples de las mismas con el 
expediente de su razón en este Gobiern;) de provincia, de 
conformidad á lo prescrito en el art.’8 .° de'la ley de 6 de 
Julio, de 1859 .=  El Gobernador, Pedro Celestino A rgüe- 
lies.*

Lo qúé se hace público por medio de este periódica 
oficial i  los efectos que son consiguientes.

Murcia 26 de Febrero de 1862.=  Pedro Celestino A r- 
güelles. 1122

G obierno de la provincia  de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
6 de Julio de 1859, y de conformidad con el dictamen 
del Consejo p rov incia l, h e  aprobado ;qon fecha de hoy la 

^escritura otorgada en Motril á 11 de Enero último ante el 
, Escribano D< Joaqm n Fernando Fernandez para la cons- 
.ditucion de la sociedad especial minera que explota la mi- 
i.na nombrada Santísima T rin idad , sita en térm ino de 
; Velez de Renandalla , en esta provincia.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta rprovincia y en la Gaceta de M adrid , en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 8 .° de la citada ley.

Grauada 24 de Febrero de 4862.=C. Más y Abad.
4095

A yuntam iento con stitu cion al de Celanova.
D. José Behitq Lezón , Secretario del Avúntamíentd de 

la villa dé CeíáhQVa , del qüe es su Presidente s. S. éLsé- 
ñor D. Joáé Benito Reza „ Caballero y Comendador d éLla 
Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, 

*ddl Consejo de S. tf. , Secretario honorario de su Real 
Persona &c. . ' ■

 ̂ Certifico qué por este Ay unta miento, asociado de,tin 
número dóble dé mayores contribuyentes, en sesión de 5 

r de Enero, que 'ha' merecido la aprobación del Sr. G o te r- ' 
nadór* de la provincia, fecha 24 d e l actual, se acordó crear 
una plaza de Médico titular y otra de Cirujano para la 
asistencia de los pobres enfermos de ésta Alcaldía: la p r i
mera dotada con el sueldo anual de 3.000 rs., y la segun
da con el de 2.0 0 0 , pagados de los fondos municipales 
por trimestres vencidos. Se compone este distrito m uni
cipal de i .210 vecinos; de estos resultan 338 pobres por 
no satisfacerla cantidad de 20 rs. de contribución terri 
torial al año, y por coñsiguienta los mismos y sus fami
lias deben ser asistidos gratu itam ente, así como ,todos los 
demás que lleguen'á hallarse en e! mismo cáso, ; y' ¿i 
resto de los Vecinos acomodados qué crean conveniente 
valerse de estos facultativos para que les asistan en sus 
doléncias tendrán que satisfacerle 6 rs. por visita.

Los Profesores de medicina y cirhgía que reúnan las 
circunstancias marcadas en la ley de Sanidad vigente, y 
quieran optar á dichas plazas bajo las condiciones que 
desde esta fecha quedan expuestas en iá Secretaría de la 
corporación, pueden presentar sus solicitudes en la m is
ma, documentadas con el testimonio del título, dentro del 
término, de 3Ó días, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Y para que conste lo firmo , previo el Y.° B.* de S. S., 
en Celanova á 28 de Enero de 1862. =  Por indisposición 
del Secretario, Gumersindo Romasanla.=Y.° B.*=JoséBe
nito Reza. 706

A yuntam iento constitucional de T orre  
de Esgueva.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento] 
dotada con el suejdo de 2.000 rs. anuales, pagados de fon
dos municipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes pueden dirig ir bus solicitudes ai A yut^ 
tamienfo por el término de un mes, contado desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial.

Torre de Ebgueva 19‘de Febrero de 1862.=Féiix Gon
zález. ’ 976

A yuntam iento con stitu cion a l de Baños 
de Moldas.

Habiendo merecido la aprobación del Sr. Gobernado? 
civil de la provincia el acuerdo celebrado por este A yun
tamiento sobre creación de dos plazas de Medido y Ci
rujano , retribuidas cori la dotación anual dé 2.500 y 
4.500 rs., para la asistencia gratuita de los enfermos po
bres del distrito, en núm ero de 340 individuos próxim a
mente , se anuncia al público su provisión por térm ino 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde eí siguiente 
en que tenga efecto su inserción en la Gaceta de Madrid, 
durante cuyó plazo podrán presentar sus solicitudes en 
la Secretaría de Ayuntamiento los aspirantes que sé ha
llen adornados de las cualidades necesarias, y enterarse 
además de las condiciones que eíi la misma estaián de 
manifiesto paira eí desempeño de esté servicio.

Baños de Melgas 46 de Febrero’ dé 1862.=E. T. A. 1.% 
Benito G üéde.=P. A. D. A ., Enrique A cuña, Secretario.
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A yu n tam ien to  con stitu cion a l de B o llo .
La Corporación m unicipal en sesión da hoy acordó la 

creación de una plaza de Médico-Cirujano para la asis
tencia de enfermos pobres, que ascienden en el distrito 
á 479 familias: su dotación 4.400 rs. anuales, pagados del 
fondo municipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de Ayuntamiento dentro de 30 dias , contados 
desde el de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, enterándose al propio tiempo de las condicio
nes estipuladas.

Bollo 26 de Enero de 4 862.=É . P . , Juan Antonio Fer- 
nandez.=E l Secretario , Antonio Corrales. 4023

A yuntam iento con stitu cion a l de Bande.
La corporación que presido, por acuerdo del dia 22 de 

Diciembre últim o, que mereció la superior aprobación 
dej Sr. Gobernador de la provincia, creó una plaza de 
Médico con la dotación de 3.000 rs. anuales, y otra de Ci ~ 
rujano con la de 2.000 para la asistencia de las familias 
pobres de este*!istrito, que ascienden á 670; con obliga
ción de asistir también á las pudientes que les llameó, 
cuyo número total es el de 4.990, mediante la retribución 
de dos reales por visita en esta cabeza de distrito y de 
partido, y cuatro fuera de ella.

En su virtud, los Facultativos que quieran interesarse 
en la licitación, presentarán sus solicitudes documentadas 
en forma en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del térm ino de un  m es, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, estando de m ani
fiesto en aquella las condiciones á que han de sujetarse.

Bande 15 de Febrero de 4 862. =  E. A ., Francisco 
L°Pez*    4 960

A yuntam iento constitucional de Cabezuela.
Se halla vacante la plaza de M édico-Cirujano de esta 

villa, dotada con 2.500 rs ., satisfechos por trim estres de 
fondos municipales por la asistencia á pobres. Esta p o 
blación consta de 427 vecinos, de ios que apetecerán igua - 
las voluntarias con el Facultativo, sobre 200, cuyo im por
te por cálculo precedente podrá ascender á 4.500 ó 5.000 
reales.

Los que aspiren á obtenerla podrán dirig ir sus so
licitudes al Presidente de la Municipalidad dentro de 
los 30 dias siguientes al en que aparezca este inserto en 
el periódico oficial de provincia; pasado el cual se pro
veerá en el que mejores circunstancias reúna.

Cabézuela 3 de Febrero de 4 862.=José Páramo.
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A yuntam iento con stitu cion a l de Barbadanes.
D. Juan Vázquez Noboa , primer Teniente de Alcalde 

del Ayuntamiento constitucional de Barbadanes &c.
Hago saber que la corporación que presido acordó la

creación dé dos plazas, una de Médico-cirujano y otra 
de Medicó, para la asistencia de los enfermos pobres por 
término de dos a ñ o s , con la dotación de 4,000 rs. anua- 

, les para los dos, pagados del'fondo municipal por trimes
tres , con las obligaciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Áyuhtatiiiehto y expediente de su razón 
siendo el núineró  de familias pobres 600. En su conse
cuencia, los que p  considéreni adornados de la aptitud 
necesaria para dtéhas plazas presentarán siis solicitudes 
eñ la Secretaría dé esté Ayuntamiento , documentadas 
cual corresponde ó dentro dé 30 días, que correrán desde 
que tenga efecto la inserción de este anunció en la Gaceta 
de Madrid , pasados los cuales se procederá á la elección 
de dichos Profesores, teniendo pára  ello presente a los 
que sean más dignos.

. Barbadanes 24 de Enero de 1862.= JuatT  Vázquez No- 
bóa. 4125

A yuntam iento constituéional de Toen.
Habiendo aprobado el Sr. Gobernador de esta provin

cia la creación de una plaza de Médico-ciruja tío para la 
asistencia gratuita de los enfermos pob es de este d istri
to, con la dotación anual de 2.000 rs ,, se publica la va
cante de ía misma á fin de que los aspirantes á ella p re
senten sus solicitudes documentadas en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro de 30 d ias , á contar desde que se 
inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid: durante el 
m ismo término se hallarán de manifiesto en la Secretaría, 
las condiciones bajo las que se ha de provi>tar dicha pla
za, siendo una de. ellas la asistencia á 322 familias po
bres diseminadas en las siete parroquias de que se com- 
pdne el Municipio , constando este además de 566 fami
lias pudientes.

Toen 12 de Febrero de i 862.=E1 A lcalde, José M. 
SaC°* _ _ _ _  . 4018

A yuntam iento con stitu cion a l de Rubiana
Por acuerdo del Sr. Gobernador civil de la provincia 

se creó una plaza de. Médico Cirujano para la asistencia 
de los habitantes de los 13 pueblos que componen este 
distrito, dotada con 6.600. rs. anuales.

Por tanto, los Profesores que reúnan las cualidades 
precisas para obtenerla presentarán sus solicitudes do- 
comentadas en la Secretaría de Ayuntamiento, en cuyo 
punto estarán de manifiesto las condiciones bajo las que 
se ha de servir dicha plaza , dentro del término de 30 
días, contados désde el siguiente,aí de U inserción de este 
anuncio en {a Gaceta de Madrid.

Rubiana Febrero 10 de 1862.=E. A. P., Ignacio Delga- 
do.=A ntonio Barrio, Secretario. 1041

Ayuntam iento con stitu cion al de la Rúa.
Con aprobación del Sr. Gobernador civil de la provincia 

se anuncia la vacante de una plaza de Médico-cirujano 
en este distrito para la asistencia gratuita de 296 fa 
milias pobres que por ahora resultan de 490 que se com 
pone, con la dotación anual dé 3.000 rs. y 4 rs. por cada 
visita que haga á los enfermos pudientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro de 
los 30 dias, contados desde el que se publique este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

En la Secretaría de este Apuntamiento estarán de 
manifiesto las condiciones bajó las qué será adrnitido el 
facultativo.

Rúa 17 de Febrero dé 1862.=E1 Alcaide, Rafaél T rin
cado y Lopez.==El Secretario, Agustín Pida 1. 4040

A yuntam iento constitucional de M óreiras.
Esta corporación m unicipal, en sesión celebrada en 

fecha 26 d.ei que cursa,acordó publicar la creación de una 
plaza de Médico cirujano para la asistencia de los e n 
fermos pobres por el término de un año, y con la re tri
bución de 3.300 rs. por dn ho tiem po, bajo las condicio
nes consignadas de órden del Sr. Gobernador civil de es
ta provincia en su circmar iliberta en el Boletín oficial 
número 151 del ano último de 1861 , las cuales se hadan 
de-manifiesto en la puerta de la consistorial de este Ayun- 
ta ih ien to ; v en su consecuencia los aspirantes presenta
rán sus solicitudes documentadas ea la misma dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
esfe anuncio en la Gaceta de Madrid.

'■ Moreirás 29 de Enero de 4862 —Antonio Porto. =  De 
su ’órden , Angel Elias Perez, Secretario. 4 039

A yuntam iento constitucional de Irijo.
.Esta corporación municipal, en sesión del dia 13 del 

actual, acordó publicar la creación de una plaza de Médi- 
co>*cirujano para la asistencia gratuita de los enfermos 
pobres de este distrito (que son todos aquellos que no 
paguen 20 rs. d fí contribución directa aí año) por térm ino 
de dos años y dotación de 4.400 rs. anuales pagados del 
fondo municipal por trimestres vencidos.

El facuitat vo que sea admitido para dicha plaza que
da con la obligación de asistir igualmente á las familias 
pudientes por quien sea llamado, recibiendo solamente 4 rs 
de retribución porcada visita, sea coa! fuere el lugar del 
distrito á donde sea llamado.

El que se crea adornado los requisitos necesarios 
puede dirigir sus solicitudes documentadas á la Secreta
ría de Ayuntamiento dentro del lérmino de 30 días, á 
contar desle  ía inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y bajo las condiciones acordadas para el servicio 
de la indicada plaza, que estarán de nlanifiesto en dicha 
Sécretaría.

Irsjo i 9 de Febrero de 1862.=E. A. P ., Juan Rodri- 
guez.=P . A. D. A., Lorenzo Perez, Secretario. 4 094

Alcaldía constitucional de Pozo A m argo.
Se halla vacante la plaza de Cirujano de esta villa, 

dotada con 200 rs. anuales por la asistencia de las 4 4 fa
milias declaradas p o b res , pagados de los fondos m unici
pales,

Lo¿» aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 d ias , contados 
desde aquel en que se anuncie é inserte el presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Oaceta del Gobierno, pa
sadas los cuales se proveerá.

Pozo Amargo 17 de Febrero de 1862.=E. A. G P., Flo
rentino de la Gas3.=M anuel Antonio N ucda, Secretario.
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A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e  B en a la u r ia .

; D. Antonio Cálvente Cálvente, Alcalde c- nstitucional 
de esta viila.

Hago saber que el Ayuntamiento de mi presiden
cia con autorización dél Éxcmo. Sr. Gobernador de ¡a 
p rov incia , ha acordado publicar la vacante de Médico- 
cirujano titu lar, de que carece esta villa, por el término 
de -un mes, contado desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la misma, á cuyo Profesor se le s e 
ñalan 16 rs. de sueldo d iarios, pagados 8 del presupuesto 
municipal y los otros 8 restantes por igualas de sus veci
nos, con la circunstancia de asistir de gracia á los pobres 
dé solemnidad y casos de oficio que ocurran.

Y para lá cornun notoriedad, y que los aspirantes pue
dan presentar sus solicitudes ante este Ayuntamiento en 
el plazo marcado, se fija este en Benalauria á 1.° de F e 
brero de 1862.—El Alcalde, Antonio Calvente.=Narciso 
Camacho S ie ira ,  Secretario. 952

A lcaldía con stitu cion al de B enagalbon.
D. Antonio Martin López , primer Teniente y Alcalde 

interino de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titu lar de la misma, dotada con el sueldo 
de 1.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales 
por trim estres vencidos, y además la iguala de los vecinos, 
que ascenderá por término medio á 35 rs. diarios, se con
voca á los que quieran optar á dicha plaza á fin de que 
en el plazo de 30 dias, desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Benagaíbon 12 de Febrero de I862.=EI Alcalde*in
terino , Antonio Martín. =  Por su m andado, Antonio 
Bravo. _ _ _ _ _  4021

Alcaldía con stitu cion a l de Zamora.

D. Hermenegildo Estévez, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Zamora.

Hago saber que en esta capital y su calle de la Plata 
existe, señalada con el núm. 29, una casa ruinosa que 
amenaza inm inente peligro al público por su estado de 
completo abandono; y habiendo sido denunciada por el 
facultativo municipal a cuyo cargo está el ramo de obras 
públicas, se ha determinado su demolición en un término 
breve; pero como no haya podido indagarse á quién per
tenece, y se ignore por consecuencia quién sea su dueño, 
he acordado se publique por término de 4 5 dias en la Ga
ceta de Madrid para q%ue cualquiera que se crea con de
recho á la casa referida.se presente á justificarlo en esta 
Alcaldía; en la inteligencia de que trascu rrilo  el plazo 
fijado se procederá á derribarla de oficio, sufragando el 
coste del derribo con los materiales que la finca produzca.

Zamora 22 de Febrero de 4862. =  Hermenegildo Es«* 
tévez. j 028

A lcaldía constitucional de Torralba.
ni=»La Plaf  de Ciru.hno dé la villa de T.vralba de Oro- 
d H A V ^ h ^ T 13 de Toledo> pA«Wo jüd iciaí de Puente 

’ se encuentra vacante: su dotación 5.000 
^  “  A f o n d a :  2.500 dél presupuesto mu-
nicipal al fin&r el ano a que se re f ie ra , y los 2 800 res- 
tantes^por trim estres vénfcidolá1, que cobrará el Municipio 
en virtud de réfrártd dél vecindario. La población coh¿tá 
de 130 vecinos , es saludable ; su posición tópógráfica des
pejada, y e n ja  carretera generar de Madrid á Badajoz* 
abunda en lenas y a g u te D is ta  dé la c a n ta l , Toledo, 48 
leguas, y dos de la cabeza del partido. Et Cirujano que de
see ocupar dicha plaza dirigirá su instancia al Presidente 
del A yuntamiento dentro del término de 3(T dias conta
dos desde la inserción de este en el Boletín oficial de la 
provincia y  Gaceta del Gobierno, i 4045

A dm inistración  principal 
de H acienda p ú b lica  de la p rovincia  

de M urcia.
D. Miguel González, Jefe de Negociado dé tercera cla

se y Oficial primero In terventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en el^expediente de alcances que se s i
gue en esta Administración contra D. José Domirigupz 
Administrador que fué de Rentas de esta provincia haV- 
ta el ano de 1844, resulta contra el mismo v en favor deí 
Estado la suma de 29.725 rs. 38 cents., por cuyo débito 
se le cita y emplaza pór tercera vez p?ra que en el té r 
mino de nueve días se presente en esta Administración 
a satisfacerlo, lo cual, si no lo verifica , le parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que consté expido la presente, visada'por el 
io h f  1iinlstr,a l 0r PrinCiPaL en Murcia á 27 de Febrero de
4 8b2 =M>guel González ==V.° B.W úíbregas. 1171

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia  de Santander.

D. Mateo de la fiando y Avarca, Contador dé Hacienda 
publica de esta provincia.

Certifico que reconocido el libro de entrada general 
de la Caja de Depósitos ai folio 68 , cara del año dé 1861, 
hay un asiento que copeado á la letra dice así:

«Dia 18 de M arzo.=Depósito necesario con interés de
5 por 4 00 a n u a l, núih. 415.=R ecibido de D. Ymente 
San Ciprian 6.000 rs. vn. para afianzar el cumplimiento 
dei con ti ato de las obras del Instituto de segunda ense
ñanza de esta ciudad.» '

Y pára que consté firmo ía presente á instancia dél 
interesado , fecha 27 de Enero último y decreto marginal 
del Sr. Gobernador del mismo dia, en Santander á* 28 de 
Enero de 1862.=P. O. , Antonio V. Fiorez.

1186

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Tribunal de Cuentas del R eino.—Secretaría g en era l.= N eg o -  

ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita» 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco Salguero, Ad
ministrador que fué de los M aestrazgos de Infantes (ó sus here
deros) , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el lérm ino de'30  
d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de publicado este  
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exam en de las cuentas de frutos, corres
pondientes á los m eses de 19 de Mayo á 23 de N oviem bre de 
1836; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. '

Madrid 26 de Febiero de 1862.-^José Fuliós. 1080— 2

Tribunal de Cuentas del R e in o — Secretaría g e n e ra l— N ego
ciado 2 .° =  Por el presente y en virtud de acuerdo del Llustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita , llama y emplaza por primera vez á D. Joaquín Rubín de 
Ceiis, Administador quo fué de la Renta de! Excusado de la 
diócesis de Jaén (ó sus herederos), cuyo paradero se ignora, 
á fin ue que en el término de 30 dios, que empezarán á contarse 
álos 10 de publicado este anuncio en la G aceta, se presenten en 
esta Secretaría general por- sí ó por- medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de 
las cuentas de dicho ramo, correspondientes á los años de 1 8 1 3 , 
14, 16, 1 / , 18, 19. 20, 23, 24 y 2o ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 4 862.--=José Vullós, j 079— 2

íribunal de Cuentas del. Reino.— Secretaría general.=N e¿ro- 
ciado 2 .°= P o r  ej presente y  en virtud de acuerdo dei lim o, s e 
ñor Ministro Jefe. ele. la Sección octava fie  este  Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda y última v ez  á la viuda 
y herederos de D. Pedro P ed resa , Depositario que fué del ra
mo de Anualidades y Vacantes eclesiásticas- de Santo D¿min¿«o de 
ia Calzada, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado 
este anuncio en ¡a G aceta, se preserden en esta Secretaría g e 
neral por sí ó por medio de encargado á recoger  y  contestar  
los pliegos de reparos ocurrid:s en el exám en de las cuentas de 
dicho ramo por frutos y caudales del año de 1836; en la in te li
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1 8 6 2 .= J o sé  Fullós. 4077— 1

Tribunal de Cuentas deí Reino.-=-Secretaría generáí.==N ego- 
ciado 2.°=:Por el presente y en v irtud -de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se ci
ta , llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. Antonio 
F ernandez, Adm inistrador Depositario que fué de Propios y  Ar
bitrios de la provincia de Lugo (ó  sus herederos), y los de Don 
Manuel María de Echevarría , Contador que fué de dichos ramos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el lérmino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en ía G aceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de re
paros ocurrido en el exám en de la cuenta de Contingentes y  
mitad de sobrantes de dicha provincia desde 11 de Abril á fin de 
Diciembre de 4835; en la inteligencia que de n o  verificarlo les 
parará el perjuicio que haya iugar.

Madrid 25 de Febrero de 1862.---José Fi-llós. 4 078— 1

Tribunal de Cuentas del Reino. == Secretaría generaL=^Nego- 
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo de! lim o, s e 
ñor Ministro Jefe de Ir Sección sétima de este  Tribunal, se ci
ta , llama y emplaza por segunda y última vez a D. Valentín 
M artínez , Administrador que fué de la Tercia de Madrideños y 
sus agregados (ó sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin 
de que*en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á 
los 4 0 de publidado esté anuncio en la G aceta, se presenten  en 
esta Secretaría general por sí ó por medio do encargado a re
coger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en  
de las cuentas de frutos y caudales de dicha Tercia , com pren
siva desde 1.° de Febrero á fin de Octubre de 4 841; en ia inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Febrero de 4 S 62 .= José  Fullós. 4 082— 1

Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría g e n e ra l.= N e g o -  
ciado 2.°— Por el presente y en vir tud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 

llam a y  emplaza por segunda y última vez á D. Vicente M o-
Tesorero que fué del extinguido Tribunal de la Inquisición de 

Valencia (ó sus herederos), cuyo paradero se ‘ignora, á fin de 
que en el término de 3 0 dias, que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta,  se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar e! pliego de reparos ocurrido en el exám en de las 
cuentas de caudales del expresado ramo, correspondientes á los 
años 4 829 y 1833; en la inteligencia que de no verifica: lo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 18G 2.=José Fullós. 4081— i

D. Cayetano García, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de la ciudad de Zaragoza,

Por el presente edicto y  pregón se cita , llama y  enmlaza á 
Tomás Ramos, natural de Puig, hijo, de Francisco y de Rairnun- 
da N ., de unos 30 años de edad, sin que resulten m is  señas, pa
ra que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado* pa
ra recibirle su declaración indagatoria en causa que contra e i 
mismo se instruye sobre robo de dinero á I). Manuel Gil; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio qua 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 4 de Febrero de 1862.— Cayetano Gar
cía .—Por su mandado, Pedro del Rey. 337

En los autos que sigue D. José Rodríguez, por el Juzgado  
del distrito de Palacio y escribanía de número de D. Miguel del 
Castillo^y Alba con los acreedores de D. Antonio Alvo-rez Ramos,

I y  - por su rebeldía con los estrados 4eVTrifoméll>étíbrd catteaQ iuoo
i c iín  en el Registro de hipotecas de es|a -corto i de,iCjsrMtr,t(»*«ft t> 

a nizon a'-t'¡tHí<-endo re.<pi.>iis:ibí!:(ia;l sebre una casa caUe da . 
Horíáteza , nóra. 5S’ m odw bo , ha' recaído la' ? e { í ^ á M Í e u { « i ^ 1:‘’‘'

 ̂ Eu la villa de Madrid, á 19 de F é b r e fo d é ^ s f é l1!?! ^ r f  D oáÜ R 1'
D;José Antonió'de ta Llera, Jurta deprih íeradhata«tla<ébíM Ííte¥, 
habiendo yisto los anteriores ay,tos segujdos-á instftjíCÍanJe;íW trvn 
Jdsé Rodríguez, representado por el Procurador b tP e d r e R o s e z .y  . 

.Rjliz, ‘contra1 los ttcredádrái de^ ). 'AnfbálÁ1 Arv^i-ez ' jÚ m ^ s o b r tT  V  
. ‘c y o e la d o n  deócierla nota eh tos r e g is tr o s -d e % ¡C M M iía Ud e U r' 

hipotecas de .esta corta  ¡- ., . » ; t

g Resultando que con fecha 4 0 de M ayo último m  aeudióbáS' ó  
este Juzgado p o r el referido Procurador P erez sp p k s h
fiando testimonio de uná certificación de"hípótec¿ /  JibradoV oo» 
fecha- 24 de Abril del mismo a fió', y solicitando q ú e CeñUáíéñcion 
á que en- las partición® Me Jos bienes q ú e ^ d o á ^ P ^ f i e í ^ ^  1 
miento de D; Antonio Alvarez se habia adjud icadó^^  D ^ ? ^ ' 
Agustín Perez G uerrero, en representación de su m ujer  
María Antonia Alvaréz , lá casa sib /en  ésta población y ^  <*11*  V  

,de Hortaleza, núm ;55ufioderím ,'48  á n ttg u b ,'d é Já m a n z a n a l ?  
con Obligación de résputiáw  de las éargás que cÓn6*^!i í 4 u W e r e ^
co p o  aparecía d eja  copia de la misma; pero que al hacer la idá^1̂  ' 
cripcion de esta escritura de participa.,naH a-C ontjidiifla  
expresó qué era con la obligación de satisfacer d m d ¡ ^ \ 4t í an^  
habían quedado dél í). Antonio Arváréz Ramos , se 'p ro c ed ie seT ^ "   ̂
cancelar esa nota en d ichafófió in áqw  lo qué bé'spfeia á fás d e u - Wi ¿' 
das, puesto que del docum ento exhibido resultaba q u é M A ^ h B ^ Í ' ?
biése puesto semejante cond ición: .

Resultando que hechos los opo¡dunos llamamientos por edic
to^ y en los periódicos oficiales á los acreedores del referido Don 
Antonio A lvarez, no se presentó persona alguna á reclamar» 
por lo que se entendieron las actuaciones sucesivas con los e s 
trados del Tribunal: ’ Wí

Resultando que recibido' el pleito á prfiebá; sé'praclfc^  efeó^. ^ 
tejo de los testimonios pr esentados con los originales^ dando Jp or - t  
resudado hallarse conform es: ' ' 1; . * ' F-* '

Resultando que com unicado este expediente ai' PrómotoV fist'
cal, se vino manifestando .que ninguna intervención d e b ia - le tó c ____
el mismo: {;? ,

Considerando que al fallecim iento de D. Antonio Alvarez 
m fe, ocurrido e n e l año de 1 7 6 9 ,bajo .testamento que 
gado ante Manuel de Castro, Escribano numerario deb p u eb l#  : -' 
de Carabanchel de arriba, en 29 de Julio de 4765 instituyó pór • . 
sus únicos y  universales herederos ,á Doña Josc^ i pjD. Aátétífefiyí o 
Doña María Antonia Ramos, sus hijos; y que formalizada laop o i< £1' u 
tu^a división y partición de los b ienes quedados 
?e adjudicó á D. Agustín Perez Guerrero, en representación d e  ' 
su (esposa Doña Antonia; Ramos, !a cas*a úm: q u ^ s é  b |ic e li^ iffliá |:  

ConsidéFaiido qué al otó gar la escritura de partición de los 
bifnes ‘del D. Antonio A lvarez se impuso la obligación al López 
Guerrero de responder de las cargas temporífleSr y  • 
qué sobre sí tenia la easa situ&da en esta corte calte#dd,iH6rW ltiEf/ * " 
núm. 55 moderno; pero no el de responder ,á: la»:deüdaaí qne  
pudiera tener su testamentaría, como equivocadam ente se  e x te n 
dió en 'el Registro de hipotecas de ésta corte al hacer la iA Scóp- ' * 
cion de.la referida éscr itu ra : J ?  1

Considerando que el lapso del tiem po trascurrida d e s á é íe K  j  
año de 4776 , en que tu vo;lugar la esoritura d e p a r t i s i j  
que suficiente para prescribir fasr accion es;q áe' pudie4*ótí éXislip  
contra la referida testamentaría de D. Antonio A lV árez' Rafítós^4̂ -;>- 

' & s Ú T or ante mí el Escribano, d ijo : d & Ü : defelarár1 ^
y d o  n iégun'valor ni efecto la toma de^^jfázpü qüé en" f f i  
viem bré d é  4 776 , hizo el encargado dél R egistro d(e í
de esta corte de la escritura de adjudicación la: casa sR t 
esta población y su calle de Hortaleza, núm. 55 n w dem ó, 48 i 
tigno, de la manzana 313 , en cuanto se refiere á  l a * 
satisfacer las deudas que hubiesen q u ed ad o: al faUecimieüto d é  * 1 
D. Antonio Alvarez Ram os, y  exceda de los gfavám éne^  ó : *• 
gas que contra sí tuviera la citada finca en aquélla época, *
dosc por lo tanto libre de ellas la misma ; y  niaúdar y^mánÚaBV ^
se pasase el oportuno oficio al Contador de tíípofecas de esta 
pita! con testimonio de esta sentencia para,que.pongg la oporíti^" '• 
na nota de cancelación, y que se publique en los periódicos! ofir. J
cíales y por m edio de edictos en los sitios d e  costum bre , según
lo preven ido en ei art. 4.4 90 de la ley de Enjuiciam iento c itttr  ’

\  pul esta su sentencia definíIivamente juzgando asido '
yó, mandó y firma, de que y o  el Escribano doy fe .^ J o sé  A ntónló  
de ía L lera.--M iguel drí. Castillo y  Alba-. *- ‘ :

Madrid 28 de Febrero de 1862 -M ig u e l dél C a stilló ^  f i l f a.  '

4 2Ó4

En virtud de providencia ciel Sr. D. Patricio, Gonzalezv Jviwe : 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corto, 1 
refrendada del Escribano de núm ero D. RomacuGU, qU6 ifiXí f 
terinamente desem peña la vacante de D. Francisco Montoytf, ! 
m ediante haberse presentado en concurso voluntario D. Tuálí 
M árquez, se convoca á j iln ta á  sus acreedores para el día 
corriente, y  hora de las doce del dia , en la aüdiericia de dpho"  
señor Juez", sita en el piso bajo de la Territorial de esta corto; ] 
previniéndose que deben presentarse con los títulos justificativos ¡ 
de s u c r é d i t o s , bajo apercibimiento de no ser adm itidos de lo .  ; , 
central io. * .

M adrid 4.° de Marzo>de 4862.=R om an Gil, .  ̂ 1 ^ 4  - M
 _______________________ ■ f

Por el presenté se llam a, cita y  em p la za 'á lo s  inm edíétóS'sÜ- ? 
cesores en los vínculos que ha póseido e l'L icenciado D. Jós^Sía- ! 
ría P ed resa , vecino que fué de esta villa, fundados, uno por tíó ú  
Gabriel Sánchez,P edrosá, de b ienes'sitos en e í Burgo d e . Qa- 
joto, parroquia dóS an  Pedro de Miñotos y la de Saqta María: d y  
Galdo, y  otro por Doña María Rosa V en to sa , de los que radica* :¡ 
en Ja parroquia de ^anta María de Gerdiz, todas dentro  dei e s to -  
partido judicial , para que dentro do 40 d ías, á contar,<*esd3 lá i 
publicación en el Bol et ín o fic ia l v G aceta de  M é ó tíd ü fh É  
á deducir de su derecho en el exped iento  do paríija de d i c t ó 1 3 
bienes, prom ovido en el Juzgado de primera instancia dé é s t ó p ^ f  ^  
tido y  Escribanía de núm ero’del qúe refrenda por Doña Ana'San ' 
Pedro, también de csíá villa, viuda y  heredera del b .  ío s ó iE - . :  Vó 
ría, último poseedor; advertidos de que trascurrido dicho t¿ H  <.M  
mino sin verificaría les parará el perjuicio que haya lugar, y. ser a i 
continuará el asunto sin más llam arles, citarles.ni empAazarlé^. -it 

V ivero 4 8 de Febrero de 4 862. = R ic a r d o  Rodrigtiez K ¿#ri- 
g u ez .= D o  su m andado, Licenciado Juan López. 4go¿

t de Comercio de M ad n d .--E n  virtud de prov idencia
asésofadVt del mísrñóv^^Se Sácffñ'a píÜlicá s ^ s t o l í r f e f é M é s ^ ^ ^ ^  
bles consistentes en sofá v is -á v is , 4 6  sillas de tapicería, una 
mesa consola, dos esp ejos, un velador chapeado de caoba, 
unía mos3 de juego, una comodita pequeña, tres almáhadoi)eSí.iina 
alfpmbra v  un estante d e ,p in o , todo m uy estropeado, que ha sido, 
tasado coií la debida separación en 980 rs. Y ños é ú ^ ú í f l i i  ' 
marco, p¡ntádó§ M o le o , de 122 cenTúñetros de áTfo' por t l ^ á B ^ ^ 11 
ancho, que representan, x Luao lo s  .Desposorios Me Stó<lífeé, y  ei 
otro e: del lanzamiento de los m ercaderes del templo % tasados •, 
ambos en 3.000 rs.: todo lo cuál esíará  de' m anifiesto en 'íá  sa la í 
de depósitos de dicho Tribunal; y para su rem ate se ha señáíardo 
el dia 13 del corriente, y  hora dé las dos de.su; tarÚ é,,áÉ i :1a sala 
de audiencias del minino, plazuela de la Leña, núm. 44, pis<j) prin.r tf? 
cspal, en donde se admitirán las posturas que se hagan siém pre  
que cubran las tres cuartas partes de dichas tasaciones. 4205 ~

P A R T E  N O  O F I C I A . : / ; . '
■ « w s B í s s a a a B s ü — ——  i s - s x= s : - - :  . ,?

EXTERIOR.

Un despacho telegráfico anuncia haber fondeado  
el 19 de Febrero en la rada de Tenerife la corbeta 
de vapor Tánger procedente de Cádiz y Ilevando á 
su bordo 200 hombres pertenecientes al segundo de  
zuavos, y el material de guerra que habia trasbordado 
del navio de vapor Fontenoy, el cual á causa de una 
grave averíá no pudó continuar su derrote robará 
Veracruz. > , .

El Tánger, después de proveerse de agüá y cár- 
bon en Tenerife, continuaría su viaje el 24 del mis
mo mes pora él golfo de Méjico.

La cuestión de los armamentos marítimos  ha sus
citado en la Cámara de los Comunesde Inglaterra  
ámplios y animados debates. No obstante las fconsi-" 
deraciones aducidas por los partidarios de la paz, ]%.. 
Cámara ha apiooado por inmensa máyórfa el prestí— 
puesto de Marina en Ja forma preseotadú pór el .JÓf' - 
nisteiio británico, cuyo objeto es qoloéar la marina 
inglesa en verdadero pié de guerra. Beguü bl plfttCctet 
Almirantazgo , Inglaterra tendrá en la Mancha una 
escuadra de 12 buques de guerra, otra de 28 en el 
Mediterráneo, otra de 34 en la América del Norte* y  
número proporcionado de buques , también de guer
ra , en los demás puntos del globo.



La escuadra de vapor de la Gran Bretaña se 
compone de 880 buques, de los cuales 525 se hallan 
á flote actualmente y 55 en construcción. En el p re-  
w n ^ n|^ ó  contará además \ \  buques de guerra con 
c o r a b a e n  el inmediato.

Habiendo manifestado un Ministro que los arma
mentos de Inglaterra se hacían en vista de los acon

tecimientos que  puedan sobrevenir en América, in
dico un dividuo de aquel cuerpo que dichos arma

mentos no guardaban proporción con las necesida- 
< des de una guerra en América, cualquiera que fuese 

el dés&fttílló que esta pudiese adquirir.
El tratado de comercio entre Francia y Prusia 

según e scriben de Berlín el 26 de Febrero á la Cor— 
respm dencia H avas , se ha terminado felizmente, 
frátasé ahora para su planteamiento en el Zollverein 

 ̂ d e ^Üc sea aceptado por los Estados que constituyen 
la unipq aduanera, lo cual será obra tan larga como 
difícil, i

El dia 1º. de Setiembre se abrirá en Berlín una 
exposición de Bellas A rtes, en la q  ue serán admiti
das las obras de los artistas prusianos y  extranjeros, 
J  que durará hasta 4.° de Noviembre.

IN TERIO R.
M A D R ID .— Él jóven pintor D. Luis A lvarez, autor 

del magnífico cuadro El sueño de Calpurnia, premiado 
en  lá Exposición de Florencia, va á enviarlo á la de 
LóndVds , dónde figurará al lado de Los Comuneros de 
Gisbert y el Fernando I V , de Casado.

Mañana habrá en Palacio Capilla pública, verificán
dose la cerem onia propia de la festividad que celebra la 
Iglesia^ ,

— Continúan sin in terrupción  las obras para evitar 
las filtraciones en la' presa del Ponton de la O liva, y ha
cer otcps reparos que exigía el canal del Lozoya, ocupán- 
dose^aQtawdmeüte en toda la línea más de 1.000 trabaja
dores.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

DISCURSO LEIDO EN LA RECEPCION PUBLICA DEL SR. D. FRUTOS 
SAAVEDRA Y MENESES , Y EN CONTESTACION AL DE ESTE, POR 

EL EXCMO. SR. D. VICENTE VAZQUEZ QUEIPO.

Séfíóres: Sólo cediendo á la amistad y á las respeta- 
b le s ^ ^ p k rá ' ihi siémjíre preceptivas, insinuaciones de 
nuestro dignísimo P residen te , he podido tomar sobre 
misidébHtfe dtom bróáel honroso , pero difícilísimo cargo 
de gpntestar el elocuente y erudito  discurso que acabáis 
de qif  ̂j§qbre una materia que, si bien la cultivé con p a - 
sion j^p  mi juventud, hace más de 30 años he dado com- 
p l e t k j ^ ^  al olvido. No espereis, pues, que siga al nue
vo A & ^m jcó  á la altura á qqe se ha elevado en la rese
ña  mátOTÍóp dé uno de los ramos que más inm ediata- 
m etífetú*' éohtribüido al prodigioso vuelo tomado de dos 
siglos sbá por las ciencias m atem áticas, que tan poderosa 
influencia h a n  ejercido en el desarrollo de la inteligencia 
humana; A  nádie correspondía tampoco tratar este asun
to con la lucidez y copia de datos que lo ha hecho, como 
al entepjcjyq Profesor que, uniendo la teoría á la prácti
ca, l^ ia s a b id o  á la vez perfeccionar los instrum entos y 
h a re f  d^ ellos ,éñ la medición de la base que ha de 
serv ir flp fundamento al prim er mapa verdaderamente 
geodésifcií:cfe niléstr'á Península. Todos conocéis los d e
talles dé ésa delicada y  penosa operación con que se h u 
b ieran  honrado los primeros geómetras de otras naciones, 
y  quellevada á cabo con una rapidez y exactitud que 
podrían’haber igualado, pero no excedido, los sabios es- 
tranjeros, ha dado una prueba más á la Europa de que, 
lib re  lap sp añ a  de las discordias intestinas que agotaban 
sus fuerzas, em prende con nuevo ardor el cultivo de las 
ciencias, siguiendo el glorioso ejemplo de sus antepasa
dos. Cuando el Sr. Saavedra no tuviera otros muchos tí
tulos que le recomendaran á vuestra consideración, este 
solo le hubiera hecho merecedor del honroso puesto que 
le habéis concedido, pues que además de la gloria cien- 
tíficarquesus trabajos y los de sus dignos compañeros re 
flejan ¿obre la nación, han de ser estos también g rande
mente fecundos en  útiles consecuencias para la adminis
tración, peís* ¡

El conocimiento más ó ménos perfecto de la tierra 
que habitam os es tan indispensable al hombre desde los# 
prim erps albores de la sociedad, que aun cuando no fue
se u n á ‘consecuencia natural de su instintiva curiosidad^ 
todafWá siis propias necesidades le obligarían á dirigir sus 
investigaciones en éste sentido. ¿Cómo podrían , en efec
to , comunicarse en tre  sí las diferentes tribus y aun las 
diferentes familias que constituyeron el prim er núcleo de 
los Estados, sin u n  conocimiento más ó ménos exacto de 
los montes y de los v a lles , de los ríos y cañadas que los 
separaban? Natural es que estas prim eras id eas, como 
ioda^ las que ha adquirido el hombre en su infancia, las 
f i j a r e n  la m em oria; pero cuando tuvo necesidad de 
trasm itirlas a otras personas, forzoso le seria representar 
gráífcaiiúehfe los objetos más notables del terreno que ha - 
biaix*de recorrer aquellas ántes de llegar al punto á que 
se dírigiéti. En resúm en , tenia que formar un croquis 
del país que Se proponía dar á conocer; y tales fueron 
sin dudadlos prim eros mapas , ó mejor dicho, planos to
pográficas que formaron los hombres.

j^ás tarde, cqando las observaciones astronómicas hi- 
cierop ver que una misma constelación ocupaba diversas 
posiciones, no solo en las diferentes horas de la noche, 
sino éü los diferentes puntos de la tierra, los hombres 
condíbiérón la idea de referir á ellas, ó mejor dicho, á 
la  esfera celeste, estos mismos puntos, echando así el 
fundamento de la verdadera geodesia. La historia, á lo 
ménos la trasmitida por los griegos, atribuye á Ánacct- 
mandro de Mileto la construcción de la primera carta 
geográfica, como unos 600 años ántes de la venida de 
Cristo; p$ro ^oy sabemos que los egipcios y los cal
deos precedieron muchos siglos á los griegos en el cono
cimiento' de los fenómenos celestes, con los cuales está

necesariamente ligado el estudio de la forma y la d i
mensión de la tierra. No es decir esto que los antiguos 
egipcios hubiesen adquirido una id e a , ni aproxim ada s i
quiera , de ámbas cosas; pero es indudable que bebieron 
intentarlo, y de ello tenemos una  prueba en las tradicio
nes de los mismos griegos, que atribuían al gran Sesos- 
tr is , tal vez el Sesortesen, tercer Faraón de la duodécima 
dinastía , más de 2.000 años ántes de la era cristiana, la 
idea y la ejecución de levantar una carta general de sus 
prodigiosas conquistas. Pero de estos primeros esbozos, 
que otra calificación no m erecen , á las cartas geográficas 
dignas de este nom bre, hay la misma distancia que de 
los primeros signos ó geroglíficos pictóricos que han tra
zado los hom bres, al alfabeto sencillo y perfeccionado 
de que hoy nos servimos.

Trascurrieron, no años, sino muchos siglos, ántes que 
los astrónomos y los geógrafos de la antigüedad pudiesen 
representar, siquiera fuese groseram ente, la forma de los 
continentes, ni aun la de una provincia ó estado de cor
ta extensión. Faltos de medios científicos para ligar entre 
sí los puntos inaccesibles, tenían que limitarse á los po
cos que podían medir d irec tam en te ; y por eso las cartas 
itinerarias parecen ser las prim eras y más antiguas que 
han trazado los hombres, como que eran también las más 
necesarias para sus expediciones militares en un princi • 
pío, y más tarde para su comercio. Pero aun de las car
tas de este género, atribuidas á Agathodemon, Eratóstenes 
y Marino de Tirio, ni una sola ha llegado á la posteri
dad; y en cuanto á las que corren bajo el nom bre de 7b- 
lomeo, es hoy bien sabido que fueron confeccionadas en 
los siglos XIII y XIV con arreglo á las obras de este in
signe astrónomo y geógrafo; del mismo modo , y  acaso 
por los mismos árabes, que formaron ó corrigieron cuan
do ménos los tratados de pesas y medidas que van á 
continuación de las obras de Galeno.

El mapa más antiguo que realmente poseemos es la 
carta itineraria del Imperio romano, llamada de Peutinger, 
descubierta por su amigo Conrado Celtes en una antigua 
biblioteca de Spira, y publicada después de su muerte por 
Marco Velser, que tuvo la fortuna de hallarla entre los 
manuscritos de aquel célebre anticuario. Ignórase á pun
to fijo la época de su. form ación, aunque la opinión más 
común , y la que parece mejor fundada , es la de que fue 
construida en Constantinopla por orden del Emperador 
Teodosio, hácia el año 393 , ó según otros, el 435. Peu
tinger la suponía más an tigua, y la hacia subir hasta 
Antonio P ió , como complemento de su famoso itinerario; 
si bien no falta quien la da un origen mucho más re
c ien te , hácia fines del siglo XII. Sin en tra r ahora en una 
discusión ajena de mi objeto, es indudable que esta car
ta es el monumento más antiguo que de este género po
seemos.

Posterior á ella viene la del monje Comas Indicopleus- 
te s , es decir, navegante en los mares Índicos, porque en 
efecto habia visitado, siendo comerciante y ántes de su 
ingreso en el claustro, una gran parte de la India, y m uy 
particularm ente la isla Taprobana ( hoy C éilán) ,  de la 
que nos da una descripción muy detallada en el libro XI 
de su Topografía cristiana. Acompañan á esta obra, publi
cada por el P. Montfaucon en su Collectio nova Patrum  
et scriptorum gm eorum , cuatro lám inas, en una de las 
cuales nos describe la tierra representada por un parale- 
lógramo, cuyo lado mayor es doble del m enor, alzando 
sobre ellos cuatro muros, en los que  se apoya la bóveda 
celeste. Esta ligera indicación basta para darnos á cono
cer el estado de atraso de la ciencia geográfica hácia m e
diados del siglo V I, en que escribía el autor.

Ménos defectuosas, aunque muy distantes déla per
fección , son las cartas que él árabe E drisiConstruyó en 
el siglo XII, y que sirvieron de fundamento á las publi
cadas posteriorm ente por los demás cosmógrafos de su 
nación.

Acercábase m iéntras tanto, con el restablecimiento 
del orden por la destrucción del feudalism o, la época del 
renacimiento d é la s  le tras , tan fecunda en descubrim ien
tos de todo gén ero , y de la cual d a ta , puede decirse 
también , el renacimiento de la verdadera astronom ía. 
Copérnico publica en 1543 su inm ortal obra De órbium  
ccelestium revolutionibus, á la que sobrevivió muy pocos 
dias. Sucédenle otros astrónomos insignes, como Ticho- 
Brahe, Keplero y Galileo, que preparan los descubrim ien
tos del inm ortal Newton. Pero lo que sobre todo dió un 
impulso decisivo al estudio de la astronomía , y con él al 
de la geodesia, y en general al de todas las ciencias fun
dadas en el cálculo y en la observación , fué la creación 
de las Academias ó corporaciones científicas establecidas 
en Francia y en Inglaterra al rayar los dos tercios del 
siglo XVII. En su seno, donde depositaban y discutían 
los primeros sabios de la época sus multiplicadas é im 
portantes observaciones, se echaron los fundamentos de 
los grandes descubrim ientos que en astronomía , física y 
matemáticas inm ortalizaron aquel siglo y el siguiente. A 
ellos se debe el prim er anuncio de los satélites de Satur
no , descubiertos por Huyghens y Casini, como 50 años 
ántes lo habían sido los de Júpiter por Galileo] la p ri
mera determinación científica de la magnitud y figura de 
la tierra; la aplicación del péndulo á los re lo jes; la susti
tución de los anteojos á las simples alidadas en los cu a 
drantes de círculo y demás instrum entos de precisión; y 
en resúm en, cuantos descubrimientos im portantes se h i
cieron desde aquella memorable época en la historia del 
espíritu humano.

Pero seamos justos con la antigüedad. El hom bre no 
progresa en sus conocimientos sino lentam ente; y á la 
manera que el Arquitecto que pone la clave de una so
berbia cúpula no es ni puede considerarse como el único 
autor de aquel grandioso monumento, así también los mo
dernos, continuando y perfeccionando los trabajos de los 
antiguos, no pueden privar á estos de la gloria de haber 
echado sus fundamentos.

Cómo y de qué m anera los han llevado á cabo los mo
dernos y la parte que en ello han tenido muchos de 
nuestros más distinguidos sabios, os lo ha dicho el nuevo 
Académico en su brillante y ameno discurso. Poco ó na- 
dajpodria añadir sobre este asunto , que fuese digno de 
consideración. Un punto hay, sin embargo, que ha debi
do* llamar vuestra atenciqn, y es el empeño con que los 
sabios han querido llevar al último grado de perfección 
el Conocimiento de la verdadera figura de la tierra. ¿Qué 
imjportancia podia tener esta determinación en las apli
caciones más directas y usuales de la geodesia á la cons 
tracción de los mapas y cartas geográficas, ora fuesen 
generales, ora especiales de algún vasto territorio , y aun 
defun extenso continente? La hipótesis de la figura esfé- 
rida de la tie rra , acusada por las observaciones -de los 
eclipses de luna, ¿no era suficientísima para dar á las 
caitas geográficas toda la exactitud apetecible respecto 
del uso á que se destinan? Indudablemente que sí. ¿De 
qué se viria, en efecto, conocer la irregularidad y des-

igualdad de jo s meridianos, ni su forma ligeram ente elíp
tica, Si no habia posibilidad de trasladarla al papel, aun 
en las cartas y pianos construidos en grande escala? Cla
ro es, pues, que el empeño que en este punto han formado 
los sabips debe nacer ,de otras consideraciones más ele
vadas, de las cuales depende la resolución de los proble-> 
mas mas trascendentales de la física de nuestro globo y 
aun de la mecánica celeste. Y es que en efecto, señores 
en el sistema del universo, donde, como dicen los sagra
dos libros, todo está sujeto á peso, número y medida, nada 
hay aislado; y los hechos al parecer más insignificantes 
revelan la Omnipotencia divina, y nos conducen al co
nocimiento de las leyes generales, impuestas por el Su** 
premo Hacedor á la materia con que formó el uni
verso.

La prim era cu es tio n ab a  que no la más im portante 
porque todas lo son en sumo grado, á cuya solución pue
de conducirnos el conocimiento perfecto de la figura de 
la tie r ra , es la de revelarnos su estado originario cuan
do la poderosa diestra del Omnipotente la lanzó en la in
mensidad de los espacios por una impulsacion oblicua 
q u e , sometiéndola á un movimiento de rotación periódi
co , simultáneo con el de traslac ión, dió origen á la a l
ternativa de los dias y las noches y de las estaciones , y 
con ella á las diferentes fases que presenta la vida, y has
ta el desarrollo de la inteligencia hum ana sobre la super
ficie de nuestro globo. Si prescindiendo por un momen
to, de la antorcha de la fe pudiéramos poner en duda la 
espiritualidad de nuestra álma , y su origen como un 
destello , aunque en grado infinitam ente m ínim o, de la 
suprema, inteligencia que creó y ordenó U asombrosa má
quina del universo, bastaría para convencerse de esta 
verdad ver al hombre elevarse por medio de la obser
vación al conocimiento de las leyes generales que han 
presidido á la ordenación, y aun á la creación, de esos in
numerables globos que pueblan la inmensidad del espa
cio. No es, pues, exira ño que el hom bre, que el primero 
supo deducir del simple atraso de un péndulo la figura 
esferoidad de la tie rra , y con ella el estado originario de 
flu idez, ó semifluidez á lo m énos, que tenia en el origen 
dejlos siglos el globo que habitamos, se prosternara, co* 
mp lo hacia el inmortal N ew ton , ante el nombre del S u
premo Hacedor, á cuya contemplación le elevaba la g ran 
deza de sus mismas maravillas.

J Enviado por la Academia de Ciencias el astrónomo 
francés Richer á la isla de Cayena para observar la obli
cuidad de la eclíptica y el efecto de las refracciones at
mosféricas , notó con sorpresa que el péndulo de según
dete , perfectamente arreglado en P a r ís , atrasaba sensi
blemente en aquella. Divulgado más tarde este hecho en 
Eifropa , y apénas conocido dé Newton , ó guiado tal v$z, 
como suponen o tros, por sus profundas miras teóricas/ 
indicó en su inmortal obra de los Principios, no solo la 
caúsa de este fenómeno, debido á la disminución de la 
pesantez en el Ecuador por la mayor fuerza centrífuga de 
qqe se hallan animados en él los cuerpos terrestres, sino 
qu;e dedujo igualmente de aquí el achatamiento de los po
lo^ y la forma esferoidad de la tierra , en el supuesto de 
qpe originariamente se hubiese hallado en el estado de 
fldidez ígnea y de una densidad homogénea en sus d i
ferentes capas concéntricas. Bien pronto las Academias 
científicas, y hasta los principales Gobiernos de Europa, 
rivalizaron en celo y esfuerzos para determ inar la verda
dera figura de la tierra por medio de la medida directa 
dej diferentes arcos de meridiano á diversas latitudes con 
el jobjeto de verificar la exactitud ó discrepancia de los 
rebultados con la teoría de Newton. Tal ha sido la causa 
¡rppulsiva de la multitud de trabajos geodésicos em pren
didos en las dos últimas centurias, y  continuados todavía 
en la p resen te , y que tanto han* contribuido no solo á la 
perfección de la teoría de la tierra y de su satélite la 
luna , sí que también á la de los métodos analíticos , que 
a su vez han abierto un anchuroso campo á las investi
gaciones de la inteligencia humana.

Los trabajos de todos estos sabios dieron por resulta
do la confirmación de la teoría de N ew ton , si bien con la 
modificación que exigía la hipótesis demasiado general 
•uiUna hoaio©ene¡dad en las capas de la tierra , incompa

tible con las muchas vicisitudes por las cuales esta habia 
pasado. Estaba reservado á los ilustres Clairaut, Ü Alam - 
oert y Legendre demostrar la perfecta armonía de la teoría 
neutoniana con las minuciosas particularidades que ofre- 
ce la observación , tomando en cuenta los diversos y m u l
tiplicados elementos que entran en su apreciación. Com
parando en efecto el valor num érico del achatamiento de 
los polos con el movimiento de rotación de la tierra, han 
deducido los astrónomos , como lo hicieron igualmente 
para Júpiter y Saturno, que las capas concéntricas de 
nuestro planeta no eran homogéneas como habia supues
to Newton , sino que seguían una progresión crescente 
desde una y media en que pueda regularse la densidad 
media de la superficie hasta 16 y cuarto que deben tener 
las del centro. De suerte que, p ira los que saben leer en 
el gran  libro de la naturaleza, la form i esferoidal de la 
tierra, deducida hoy del cálculo y de la medición directa 
de muchos arcos de meridiano , les ofrece una dem ostra
ción tan evidente de su constitución interna y de su es
tado ígneo al origen de los siglos, como puede dársela al 
profundo geólogo el examen de las rocas y terrenos que 
constituyen la corteza de nuestro planeta. De este cono
cimiento cierto, positivo, indudable, á determ inar el 
modo cómo se ha formado este globo ígneo, hay una in 
mensa distancia , que en vano con su atrevido vuelo ha 
querido salvar alguna vez el espíritu humano , sin refle
xionar que si el Hacedor le permite conocer la belleza y 
grandiosidad de las leyes que presiden al movimiento de 
los astros, jamás le será dado penetrar el arcano que 
constituye la esencia de la misma Divinidad.

La figura esferoidal de la t ie r ra , no solo condujo á 
Newton al conocimiento de su estado pastoso ó de fluidez 
prim itiva, sino que le sirvió para la resolución de otros 
muchos problemas déla más alta trascendencia. El fenóme
no descubierto hace 2.000 años por Hypparco, el más in 
signe astrónomo sin disputa de la antigüedad, y que cons
tituye lo que se llama la precisión de los equinoccios, es 
decir, la ̂ aceleración del año so lar, que en el período de 
25.8'JO años hace variar de posición á todas las constela
ciones relativamente á los polos de la tie rra , depende de 
la figura de esta , sobre cuya masa aglomerada hácia el 
Ecuador actúan las fuerzas atractivas del sol y de la lu
na. Tal fué la solución de este importantísimo problema, 
adivinada más bien que demostrada por N ew ton , con 
aquella sagacidad, aquella fuerza de ingenio que le con
dujo á considerar el diamante como un cuerpo com bus
tible, y el agua como compuesta de un principio inflama
ble, un siglo ántes que el inmortal Lavoissiere hu
biese domostrado experimentalm ente la naturaleza de 
ámbos cuerpos. Pero si Newton previó que la forma esfe
roidal de la tierra era la verdadera causa de la precesión

efe los equinoccios, D'Álambert fue el prim ero que de* 
p o stró  cómo actuando nuestros dos grandes lum inares 
sobre el exceso de la materia acumulada en la zona ecua
torial por encima de la e sfe ra , cuyo diám etro fuese la 
lihea que une los polos , debia producir sobre ella una 
aqcion retardalriz q u e , comunicándose á toda la masa 
te rre s tre , ocasionaba el movimiento en v irtud  del cual 
eljeje polar vuelve á su primitiva posición respecto de las 
estrellas en un  período de 26.000 años en número re
dando.

« La acción del sol y la luna sobre la protuberancia 
eduatorial, debia hacer presentir la que á su vez produ- 
ciHan las desigualdades de la última sobre el eje de la 
t ie r ra ; y si bien es casi seguro que esta analogía no se 
habría ocultado al profundo genio de N ew ton , ni el cál
culo ni la observación estaban entónces bastante a ie la n -  

r tados para ponerla en evidencia, Bradley fqé el primero 
l que observó que las estrellas, aun corregidas del efecto 

de la aberración (cuya ilusión óptica habia ya. explicado 
con tanta felicidad como brillan tez, atribuyéndola á la 
velocidad de la luz combinada con la (fe la tierra en su 
órbita), se acercaban y separaban altCTnativamente del 
polo en la pequeña cantidad de nueve segundos ; y como 
el movimiento era común á todas ellas, aunque en dife
rente grado según su posición, dedujo con muchísimo 
acierto , á la manera que lo habia hecho Copérnico íes-, 
pecto del movimiento d iu rn o , que el fenómeno no ; pro
venía de una variación sim ultánea, improbable y cási 
imposible de toda la esfera celeste, sino simplemente 
de la oscilación que el eje de la tierra experimentaba en 
torno de su posición normal. Tal es el fenómeno qué los 
astrónomos conocen con el nombre de nutación ó devia
ción, y en virtud del cual en un período de 18 años y dos 
tercios describen los polos de la tierra  sóbre la  esfera ce
leste un  pequeño círculo de 18 segundos de amplitud. 
D'Alambert, que habia demostrado la proposición senta
da por N ew ton , á saber: que la figura esferoidal de la 
tierra era la causa de la precesión de los equinoccios, de
mostró igualmente que á ella  se debia también el fenó 
meno de la nutación terrestre. Pero como en la naturale
za la acción de un cuerpo sobre otro engendra necesa
riam ente una reacción igual y contraria , de ahí el que 
la forma de la tie rra , que produce h  natación de su 
eje por la acción de ciertas desigualdades en  la órbita de 
la luna , ocasione á su vez igual fenómeno en el eje de 
este satélite , fenómeno observado ya , aunque sin cono
cer la causa , por el célebre Tycho-Brahe.

El conocimiento de la figura de la tierra y de las cau
sas que la han  producido nos condujo por analogía á su
poner la forma elipsoidal de la luna , y  á hallar por este 
medio la explicación natu ral y sencilla del* fenómeno más 
sorprendente que ofrece la mecánica celeste. Todos sabe
mos que la luna ha presentado, presenta y presentará 
probablem ente siempre á la tie rra , hasta la consuúiacion 
de los siglos, el mismo hemisferio; fenómeno que de
m u é s tra lo  solo que la luna tiene necesariamente un mo
vimiento de rotación , sino también , y esto es lo que cons
tituye sú singularidad, que el movimiento angular de su 
rotación es igual al de traslación en su órbita. ¿Qué co 
nexión ó enlace puede haber en tre  la impulsión primitiva 
que la lanzó én el espacio y  la dirección de esta fherza 
relativam ente al centro de gravedad de la luna pava que 
guarden en tré  sí la perfecta igualdad que se observa e n 
tre ámbos movimientos? La análisis no nos ha dado hasta 
el presente la solución satisfactoria de este probfefna; pero 
lo que no consiguió la análisis nos lo revela la analogía. 
La acción de la tierra sobre la luna ,cuando  aun  esta no 
se había solidificado, debió producir, si mp es permitidq 
esta expresión , úna fuerte y perm anente marea, qqe acu
m ulando su materia líquida hácia la parte de la tierra, 
como las aguas del Océano se acumulan por la acción de 
la lu n a , prolongó considerablemente el rádio lu n a r en 
esta dirección; y desalojando su centro de gravedad so- 
bre el que actúa la tie rra , á la m anera que lo haria sobre 
un péndulo , dió lugar á un equilibrio cási estable, hácia 
el cual lajlam a siempre ía acción de aquella por medio 
de pequeñas oscilaciones, conocidas con el nombre libra
ción. Así es como el estudio d é la  figura de la tierra y ías 
causas que la han producido nos condujeron á descu
b rir la de lá libración lunar.'

Hasta aquí la observación habia precedido siem pre á 
la teoría , que se limitaba á explicar los hechos co n sig 
nados por la experiencia. Pero el ilustre Laplace, e levan
do la teoría ai más alto grado de evidencia, la hizo ser
v ir para descubrir fenómenos que la observación no h a
bía ofrecido todavía. Auxiliado por sus profundos cono
cimientos analíticos, llegó este célebre astrónomo á des
cubrir dos perturbaciones en e! movimiento de la luna , 
que afectaban su longitud y latitud , dependientes ám bas 
del achatamiento de los polos, ó sea de la figura, que 
presenta la tierra por la acción que ejérció sobre e lla  la 
fuerza centrífuga en su estado de incandescencia p r im i
tiva. Reconocidas y comprobadas num éricam ente estas 
perturbaciones por el exámen comparativo de las an tiguas 
observaciones, Laplace dedujo de ellas el achatam iento 
del esferoide te r re s tre ; y ¡cosa singular! el cálculo Le con
dujo cási exactamente para ámbas al mismo resultado que 
las medidas directas del promedio de los diversos- arcos 
de meridiano observados en este y el precedente siglo. 
¡Qué cosa más digna de adm iración, en efecto, que ver á 
un astrónomo determ inar , sin salir de su observatorio , 
la figura de la tierra , que tantos años de penosos y p ro 
lijos trabajos habia costado á sus antecesores!

Las operaciones geodésicas no condujeron á los sa
bios tan solo al conocimiento de la figura de la tierra y  
de los interesantes problemas que con ella están  enlaza
dos , sino también á una determinación exacta de sus di
m ensiones, de la cual depende otra m ultitud de fenóme
nos no ménos im portantes. La comprobación de la gravi
tación u n iv e rsa l, presentada al clarísim o ingenio de 
Newton desde el año 4666, cuando apénas acababa de 
cumplir su cuarto lustro, fué cási rechazada po r este in 
signe geómetra , porque, al hacer su aplicación al m ovi
miento lunar para determ inar la intensidad de la a trac
ción que ejerce la tierra sobre su sa té lite , halló  una di
ferencia m ayor de una sexta parte que la que debia re 
sultar siguiendo la ley recíproca del cuadrado de las dis
tancias. Compréndese fácilm ente que , para 'comparar la 
velocidad de los graves en la superficie te rre s tre  con la 
de la luna abandonada á su  sola gravedad, era indispen
sable conocer con exactitud el rádio medio te rre s tre , es 
d ec ir , la distancia de la superficie al cen tro , expresada 
en unidades iguales á las que se emplear! para  valuar la 
velocidad de los graves en- la proxim idad de la tierra, 
puesto que esta volocidad es el priruer térm ino de com 
paración que determ ina la in tensidad de la pesantez á 
esta distancia. Pero esto supone una medida exacta de la 
circunferencia de la t ie rra , y. las que hasta entónces se 
conocían eran en extremo defectuosas. Así es que N ewton , 
sin renunciar á su profunda convicción, y procediendo

con la reserva que constituía la Singularidad de su ca
rácter, gq^rdó el secreto hasta que en el año de 1682 tuT 
vo noticia de la reciente medida de pn  arco de meridiano 
verificada por Ticdrd. Armado dé éste ,dató, emprendió 
con nüevó bálo^ y con plena fe la repetición dé su pri
mitivo cálculo, y  la más completa coincidencia entre el 
resultado y la teoría vino á confirmar el gran principio 
qqe sirve de fundam ento á la constitución dél universo. 
No debemos, pues, extrañar que la emoción que este brU  
liante triunfo causó en su espíritu le hubiese imposibi
litado de term inar el cálculo que se vió forzado á confiar 
á uno d e sú s  discípulos. —

El conocimiento exacto de la c ircunferencia y  diám e
tro  terrestres era igualmente necesario para deducir de 
las paralajes del sói y dé la  luna su distancia á la tierra, 
y de consiguiente;la de todos los demás planetas al sol’ 
y  la de los satélites á sus respectivos planetas. Verdad es 
que los progresos de la astronomía nos perm iten  hoy de
ducir la paralaje del sol, que tan  penosos viajes, estudios 
y observaciones ha costado á los sabios del último siglo 
de la simple teoría lunar y de otros varios fenómenos; 
pero no es ménos cierto que al empeño y esfuerzos para 
determ inarla se debe el interés con que los astrónomos se 
dedicaron á perfeccionar la geodesia. El conocimiento de 
las paralajes, combinado con el volúmen dé la tierra  y su 
densidad media, deducida de las oscilaciones del péndulo 
comparativamente á las que producen otras masas m etá
licas en la balanza de torsión, nos han conducido á de
term inar su masa, y con ella el volúmen, la densidad, la 
masa y el peso del sol y de lá mayor parte de los plane
tas y satélites que forman su  sistema. ¡Qué cosa más pas
mosa que ver al hombre , desde el punto inperceptible 
que déupa en el universo, como ya lo decía P lin io , ele
varse, no solo al conocimiento de las leyes generales que 
arreglan la marcha de los cuerpos celestes, sino deter
m inar sus distancias, su volúmen, y hasta él peso de ca
da uno de ellos, como si los colocara en el platillo de una 
balanza! ’

Tales y tantaá s o n , señores, las consecuencias á que 
nos ha conducido el estudio perfeccionado de la geodesia, 
limitada en sus prim eros pasos al conocimiento m aterial 
del globo terráqueo. Hé aquí cómo las ciencias , aun las 
que parecen más humildes en su p rin c ip io , pueden lle
gar á colocarse, como la geodesia, en el prim er rango 
por la importancia de sus aplicaciones, y servir de fu n 
damento á la que más directam ente nos lleva á la con
templación sublime de las inefables m aravillas de la crea
ción. Honor, p u e s , á los insignes geómetras que h an  sa
bido elevarla á tanta perfección, como nuestro nuevo 
Consocio os ha demostrado en su elocuente discurso ; y 
¡ojalá que sus trabajos y los de sus dignos compañeros, 
qúe tanta utilidad y gloria han de procurar á la España, 
abran  una nueva era para ella , y sirvan de noble estí
mulo á la numerosa juventud que con tanto ardor se 
entrega en nuestras aulas al cultivo de las ciencias.= IIe  
dicho.

A N U N C I O S .
EN LA NOCHE DEL 28 DE FEBRERO DE 1862 HAN 

desaparecido de ía Cerca titulada Navalengüa , ju risd ic 
ción de Collado Villalba , provincia de Madrid , dos ve- 
gdas, cuyos nombres y señas son:

i H uérfana: negra coh algunos lunares en‘ los costilla- 
rejs; está domada y preñada , debiendo parir en el mes 
de Abril próxim o; es un poco corta de v ista ; su alzada 
siete cuartas dos dedos; en la nalga derecha tiene el h ie r
ro C* y en el pescuezo el h ierro vr ; es cerrada.

Zagala : pe licana; está domadé1, y hace pocos dias se 
la retiró  la cria , por cuya ■ ra^dñ está delgada de criar; 
en la nalga derecha tiene el hierro AG algo desfigurado; 
alzada siete c u a rta s ; edad de siete á ocho años.

Los que sepan su paradero se servirán avisar en Ma
drid , calle de la Palma a lta , núm. 16 , almacén de ma
d eras , al encargado Guillermo Maderuelo. 1203

DEL TRATAMIENTO HOMEOPÁTICO DE LAS E n 
fermedades de las m ujeres, por e( Dr. G. II. G. J a h r , tra
ducido por D. Silverio Rodríguez López, Médico homeó
pata.—Madrid, 1861. Un tomo en 8.°, 24 rs. en Madrid 
y 28 en provincias, franco de p o rte .

Medios de proporcionarse esta obra:
1 /  Remitiendo en carta franca al Sr. Bailly—Baill¿ere, 

calle del P ríncipe , núm . 11 , Madrid, su importe en l i 
branzas de la Tesorería c en tra l, giro mútuo de Uhagon, 
ó en el último caso en sellos de franqueo.

2.* También la facilitarán las principales librerías del 
r e in o , ó los corresponsales de em presas literarias y de 
periódicos políticos. 1199

TRATADO TEÓRICO Y CLÍNICO DE PATOLOGÍA IN
terna y de terapéutica médica , por el Dr. E. Gintrac, 
traducido al castellano por D. Estéban Sánchez Ocaña.— 
Tomo cuarto.

Este tomo se publicará en cuatro p a r te s , una cada 
m es, á contar desde el mes de Febrero de 1862.—Precio 
del tom o, 24 rs.^en toda España para los suscritores has
ta el 31 de Mayo de este año : pasado dicho día , sin ex 
cepción de ninguna c la se , 26 rs. en Madrid y 30 en p ro 
vincias , franco de porte.—Se ha repartido la primera en
trega.

Los tomos I, II y IH de esta misma obra se venden 
á 84 rs. en  Madrid y 96 en provincias, franco de porte.

Medios de proporcionarse ésta obra :
1.° Remitiendo en carta franca al Sr. Bailly-Bailliere, 

calle del P rínc ipe , núm . 11 , Madrid, su importe en li
branzas de la Tesorería c e n tra l , giro mútuo de Uhagon, 
ó en el últim o caso en sellos de franqueo.

2.° También la fácil;tarán las principales lib rerías del 
re ino , ó los corresponsales de empresas literarias y  de 
periódicos políticos. 1198

ARRIENDO DE DEHESAS —EL DIA 16 DE MARZO 
dél corriente año, de doce á una de la tarde, se arrendarán  
en pública subasta el aprovechamiento de pastos y bellota 
de las dehesas Tejoneras y Moheda a lta , propias de Don 
Ramón Soriano y P elayo, sitas en las inm ediaciones de 
Madrigalejo y Navalvillar de Pela.

El arriendo será por cuatro años, á contar desde 29 
de Setiembre del presente y  la subasta será doble y si
m ultánea en pujas á la llana , y tendrá lugar en N aval
villar de Pela , en la casa del Adm inistrador D. Andrés 
Moreno N ogales, y en Madrid en la del dueño de las de
hesas , calle de Cañizares , núm. 12 , donde se adjudica
rán  al que resulte mejor postor en cualquiera de ámbos 
puntos.

En los mismos están de manifiesto los pliegos de con
diciones. 778— 1

SA N TO  D E L  DIA .

San Casimiro, confesor, y San Lúcio, Papa. 

C uarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Marzo de 1862.

HORAS,
Barómetro
reducido i  (T 
y milíme

tros.

Tempera- 
’ tura en 

grados 
Reaumur

3*3 
4*. 9 
7*,i  
8*,2 
6M 
5*. 5

- Tempera-.
* tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

0 . S . O. .  
S. O . . . .
0  . ,
O. S. O. .
s ..............
s .............

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m .
9 m Z

42____
3 t. . .  
6 t  . .  
9 n . . .

691,45
691,99
691,73
690,94
691,60
692,75

4M- 
6M 
9a,3 

40°,3 
7a,6 
6*,9

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Cubierto.
Nubes.

Temperatura máxima del dia. . . .  ] 4 0°,3
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  45°,7
Temperatura mínima del d ia . . .  • . > 3*,0

4 2a,9 
4 9a,6 
3a,7

Evapbfaéion en las 24 horas. 1,2 milímetros. 
Lhnria éb las 24 horas......... 2,2 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Marzo á las 
ocho de la mañana. Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA-

LIDADES.

Baróme
tro i  0® y 
al niyel 

del mar.

íempera
tura.

Dirección
del

tiento.
Estado

del
cielo.

Estado 

de la mar.

»
Tranquila.
Agitada.
P.° oleaje. 
Tranquila. 

»

De leva. 
En calma. 
Bella.

adt»id.. .
; irceípnsu 
; dm?>. i. 
« ’icante.. 
' Ibao.. . .
: 1 amaneé

arselta.. 
íyena.. .
i’CStfS-í *.

745,6
745.3 
747,5
749.4
739.2
746.3

A l 
744,8
768.2
746.3

6M í 
12*,0' < 
15°,2 
15°,4 i 
tlM  
7‘, 4

as ocho 
41*,3 
41 *,6 

; 2*,8

3. O. . .
Oeste.. 
O.N. O. 
O.S O. 
S. E. . .  
Oeste..

de la 1 
S. E ..  
S. O .. 
Norte,

AIgs. nubes
Nubes.......
Idem...........
Ráfagas. .. 
Cubierto. . 
Cási desp.*.

mañana. 
lCubierto. .
[Nubes........
1 Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES

Baróme
tro redu 
cido á 0o

Tempera
tura en 

g r a d o s
Dirección

del
ESTADO

y al nivel 
del mar.

cen tigra 
. dos.

viento. DEL GIELO.

D unquerque. 761,6. 2°,2. E......... Despejado.
París......................* 761.2 2a,9. E......... Idem.
Bayona. 759,6. 9°,8. O.S. O. Lluvia.
Lyon 760,1 . 6°,3 0 ........ Cubierto.
Bruselas ............... 766,2. 3a,4. N. E .. Nubes.
V i e n a . . . . . o .......... 761,7. 0°,8. E.N.E. N iebla, nieve.
T u r in , . ..... ............. 758,6. 7a,0, N .O .. Nubes.
Roma . . . . . . . . . . 762,1. 42°,0. S......... Lluvia.
Florencia 760,1. 11°,0. S. E . . Idem.
San Petersburgo.. 773,1. - 4 a,o.; N........
Stockolmo. . . . . . . » » » »
Copenhague.. . . . . 774,7. — 4 *»B • E ......... Cubierto.
Greenvich , . . . . . 761,0. 3a,3. E.N.E. Idem.
Léipzig-----. . . . . 768,9.

- , ‘ 3 i
N. E .. . Idem.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ipa les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu lo s de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.952 fanegas de trigo.
• 2.132 a rrobas de h a rin a  de id.

7.220 . a rrobas de carbón.
118 vacas, que componen 48.569 libras de peso. 
339 carneros, que hacen 7.446 libras de peso.
447 cerdos degollados, que hacen 32.657 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 51 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , d8 70 á 90 rs. a rroba , y de 34 á 48 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.

Idem en canal, á 76 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.

Jamón , de 110 á 114 rs . a rroba , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Yino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 34 rs . a rro b a , y de 10 á  12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lantejas, de 14 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs . a rro b a , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
P ata tas, de 5 á 6 y% rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.

Trigo vendido    1.242 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  446 id.

Precio m áxim o.. . . . . .  60.
Idem m ín im o ... . . . . .  54.
Idem medio 57,41.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 3 de Marzo de 1862 El Alcalde-Uorregidor, 

Duque de Sesto.

B olsa de M adrid.

Cotización del 3 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49*30, 35 
y 40 c . ; á plazo, 49-65, 60 y 65 c. fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 42-95; á plazo, 43-40 y 25 
fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
17 d.

Idem del personal, id . , 19-25 d.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4 .# de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual id . , p ar d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., par d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

99 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852., de á 2.000 r s . ,  idem, 

96-25 d.
Idem de 1 .• de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 94-25 d
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858, 

id em , 94-75.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 p o r 100 
anual, id., 107-40 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles, publicado, 89-95.

Acciones del Banco de España, no publicado , 203 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza^y A licante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y A licante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por so rteo s, id . , 995 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

ca m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p. ^
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.• . .  par. , .  L u g o ....................* , .
A lic a n te . , . ,  par. . .  M á la g a .. . .  5 /8  p.
A lm e ría .. . .  par. . * M u rc ia .. . .  1/4 . *
A vila   par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
Badajoz, o . .  1/4 . .  O v ie d o . . . .  1/4
Barcelona.. .  par p. . .  P a len o ia .. .  1/2
Bilbao.........  4/4 Pam plona.. . .  4 /4
B u rg o s.. . . .  par. . .  Pontevedra. 1 p.
G áceres....... . .  Salam anca, 3/4 p. w.
Cádiz  1 . .  San S ebas-
C astellon. . .  . .  . .  tian ...................   1 /4  d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander . 4/4 p.
C ó rd o b a .. . .  3/4 p. . .  S an tiago ... 1 1 /4  *.
C o r u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S eg o v ia .... par.
C u e n c a , . . . .  . .  . .  S e v i l la . . . .  I d .
G erona.. . . .  . .  , .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a .. . .  3 /4  . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. par p. . .  T e ru e l . , . . .
H uelva .. . . .  . .  . .  Toledo  1/2
Huesca  . .  . .  V alencia ... p a rd . . .
J á e n . . . . . . .  3/4 , „ Yailadolid.. 1/8
León,  1/4 p. *. V ito ria   par. . ,
L é r id a . .................. . .  Zamora  5/8 p . . ;
L o g ro ñ o ... .  •• •• Zaragoza... 1/4 di. j . .

b o l s a s  e x t r a n je r a s .

París 3 de Marzo de 1862.

E - i3  por 100..................  70,40.
Fondos franceses. • | 4 por 100.................  99,75

Españoles    3 por 100 in te r io r .. 47 3/4.
Consolidados *............. ................... .. 93 1/8 á 1/4.

Amberes 26 de Febrero. — In terior , 47-75.— Diferida, 
42-75.

Amsterdam  26 de Febrero. — In te rio r , 4 8 .— Diferi
d a , 431/4 .

Francfort 26 de Febrero. — In te rio r , 48. — Diferi
da , 43 3/8.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  REAL. — De doce de la noche á seis de la m a

ñana gran baile de máscaras.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las cuatro de la tarde.— 

Los dos mirlos blancos.— Los kuákeros enamorados.— L a s . 
figuras de movimiento.

A las ocho y media de la roche. — El sol de inviernoj 
comedia en tres actos.—Baile.—Un fin de fiesta.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las cuatro y media de la tarde.— 
Llamada y tropa.— Un rival del otro mundo.

A las ocho y m edia de la noche.— La hija de la Pro
videncia.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las tres y  media de la 
tarde.—Catalina.

A las siete de \a  noche.— El agente de matrimonios.
A las doce y media de la noche, último baile de m ás

caras de la temporada.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y media de la 

boche.— Función 55 de ab o n o , 2.a série. — La última p in 
celada, dram a en tres aclo3.—Baile.-—Por un retrato , co* 
media en un  acto.

La función de la tarde se anunciará por carteles.
T e a t r o d e  N o v e d a d e s .— Hoy no hay función.—Mañana 

¡penúltima función de la compañía anglo-am ericana.
C irc o  d e  P a u l . — Bailes de m áscaras. — La J u v e n tu d  

española celebrará el suyo desde las tres de la tarde á las 
siete de la noche.

La Constante desde las siete y  media á las once y me
dia de la noche.

Gran baile de m áscaras desde las doce de la noche a 
las seis de la m añana. _


